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impuestos en vigor· en el momento de 'la cesión o préstamo
y que se hayan cumplido las formalidades' relativas al control
del o3mercio exterior y del cambio,

2. Impuf!stoS. e

"Las remuneraciones serán pagadas a los expertos en dinares
argelinos.

Los -impuestos sobre estas remuneraciones serán pagados
conforme a la legislací6n en vigor del ptiís receptor y dedu
cidos del total de la remuneración por el Servicio que .10
emplea.

3, Cantidad transferibl.é de .la remuneración.

Las cantidades transferibles del t3tal de la remuneración
percibida por los expertos regidos por el Protocolo mencionado
quedan fijadas en:

~ 30 por 100 para lós solteros o casados que tengan su
familia en Argelia.

-:- 50 por 100 para el personal cuya familia (cónyuge y des
cendientes direct:ls) no esté residiendo en Argelia.

- 100 por 100 para el personal durante los permisos admi~

nistrativos que disfruten efectivamente en su país de
origen.

Tengo el honor de propóner a Vuestra Excelencia que la
presente carta constituya parte integrante del Protocolo anejo
sobre las .condid:mes· de interca,mbio de expertos y las modali
dades de formación profesional del personal. previstas en el
artículo IIldel C011venio de Cooperación Científica y. Técnica
entre ~1 Gobierno de la República Argelina Democrática y Po
pular y el Gobierno de España...

Tengo l~ honra de comunicar a Vuestra Excelencia la apro~

bación de mi Gobierno a su carta ante!':¡ transcrita. Dicha carta
y esta que dirijo a" V. E. constituyen. en consecuencia, parte
integrnnte del Protocolo anejo sobre las condiciones de inter
cambio de ....expertos y las modalidades de formación' del pers-:)
nal. previstas en el articulo IU del Convenio de Cooperación
CientU'ica y Tecuica entre .el Gobierno' de Espafta y el Gobierno
de la República Argelina Democrática y Popular.

Aprovecho la oportunidad' para reiterarle. señ<)r Embajador,
las seguridades ,de mi mas distinguida consideración.

Pedro Cortina Mauri

Su Excelencia.
Sr. Mohamed Khaled Khelladi,
Emb<::.jador de la República Democraüca
y Pop\.l:1ar de Argelia.
Madrid.

El Convenio entró en vigor el 28 de mayo de 1974.
Lo que se hace público PDPX conocim¡e~llo general.

Madrid. 24 de septiembre de lGH.-El Secretario general
técnlo::l, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRt!;l'O 2822/1974, de 20 de julio. por el que se
aprueba el Plan de Contabilidad para ·la$- Pe~ueñas
y Medianas Empresas.

El Decreto-ley doce/mil noveCientos s-etenta y tres. de treinta
de noviembre. sobre Medidas Coyuntura~es de Política Ecpn6mi.
ca, determinó el restablecimi(¡nto de la vigencia de la Ley
de Regularización de Balances. a cuyos beneficios podian aco
gerse las empresas que voluntariamente se comprometieran a
la aplicación del Elan General de Contabilidad, Con objeto de
faGilitar este compromiso a las pequeñas y medianas empresas,
se determinó que se establecieran planes acomodados a sus
circunstancias.

A e~tos efectos se ha elaborado el Plan de Contabilidad para
las Pequeüas y Medianas Empresas, que persigue hacer po
sible el cumplimiento de la obligación de acogerse al Plan
de Contabilidad para obtener los beneficios derivados de la
regularización. Dicho Plan es un texto de aplicación sencilla,
por, estar especialmente adaptado para cubrir las neCE.'sidudes
contables de dichas empresas.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Ha-eienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
Hintiuno de j\ffiio :.de mil novecientos setenta y-euatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el Plan de Contabilidad para la$
Pequefias y Medianas Empresas. cuyo texto Se inserta a con~

tinuación.

Así lo dispongo PQr el· presente Decretó; dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cua~.

JUAN CARLOS DE IlORIlON
PRINCIPE DE ESPAf4A

El Minístro de Hacienda,
ANTON la BARRERA DE I~IMO

PLAN DE CONTABILIDAD PAilA LAS PEQUE·
ÑAS y MEDIANAS EMPIlESAS

NOTA PREVIA

1. En cumplimiento de lo es.tablecido en el artículo 20, a)
del Decreto-ley 12/1973, de SO de noviembre, la Comisión Cen~

tral de Planificación Contable presenta un Plan de Contabilidad
para las Pequeñas y Medianas Empresas (1), ..

Para redactar el P. C. P. M. E., la Comisión ha tenido que
examinar previamente un derto nÚrnl;!ro_ de cuestiones impor
tantes. a las que se hará referencia con brevedad en los apar
tados que siguen. En cada caso se ha prócurado elegir la opción
más adecuada, teniendo pre&entes los ob}etivos de la planifica
ción contable. la dimensión de las empresas a las que se dirige
este texto y la finalidad que con él se trata de cumplir.

El P. C. P. M. E.. por su propia naturaleza, "globaliza deter
minados datos que fIguran más pormenorizados en el Plan
General; es. _pues. URa adaptación de éste a las caracterfstica5
espeCÍficas y a los modos particulares de operar de las peque-
ñas y medianas empresas. . .m

Pero la problemática del P. C. P. M, E. adquiere su signifi
cación completa éuando se inscribe en el contexto de la infor·
maci6n económica nacional. Bajo e&ta línea de pensamiento es
como la Comisión ha redactado el texto que se presenta y los
apartados que' siguen de esta nota previa.

2. En la realización de los trabajos del P. C. P. M. E., la
Comisión ha intentado conseguir, dentro de la más perfecta
armonia, .estos objetivos;

al Facilitar- todo lo posible a las pequeñas y medianas em·
presas la aplicación de mrustra planificación contable, y

b) Procurar qu~ sin perjuicio de la simplUicaci6n. la con·
tabIlidad de dichas elll1>resas' se situe a un buen nivel infor
mativo.

Si se logran estos objetivCil:¡ -:-Y así lo espera la Conúsión-,
el P. C. P. M. E. cumplirá un páiJel muy importante en la pla-
nificación contable española. .

3. El P. C. P. M, E.se ajusta integramente a los. princIpios
del Plan General de' Contabilidad y a las reglas técnico-contables
qUe forman el contenido de éste.

La. Comisión ha. cuidado rigurosamente esta materia. inclu
yendo en el P. C. P. M. E. la misma terminología,,-las' mismas
definiciones y las mismas relaciones contables que figuran en
el PIa.n General, aunque limitadas. -claro es- a las cuentas
y los conceptos que forman el primero.

De no haberse seguido este criterio, el P. C. P.M. E. condu
ciría necesariamente a una desviación de 105 objetivos de 1&

planificación contable, en cuyo marco acaba de situarSe nues
tro país.

4. Partiendo de la dependenc.ía del P. C. P. M. E. con respecto
al Plan General, la Comisión ha estructurado el primero aplican
do una técnica especifica. cuyas notas má.& destacadas son:

al 'l.a supresión de ·aquellas cuentas citel Plan General"es~
tinadas a operaciones que comúnmente 110 se realizan por las
pequeñas y medianas en:lpresas. y

bJ La transformación de algtlnps subgrupos. del Plan Ge·
neral en cuentas propiamente dichas. o cuentas principales
del P. C. P. M, E.

La Comisión es consciente de que el P. C, P. M. E. no agotará
la problemática contable de un cierto numero de pequeñas y
medianas empresas. El casuismo operatorio de la empresa, aun
contemglado en el campo específico de aquéllas, re6ulta en la
practica imposible de prever.

Ul En lo sucesivo P. C. p, M. E.
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Por consiguiente, "'Cuando las pequeñas y medianas empresas
realicen operaciones cuya contabilización exija utilizar cuentas
no incluidas en el.P. C. P. M. E., deberán acudir al Plan Gene-,
ral y efectuar dicha contabilizactón de acuerdo coI! las reglas
contenidas en el .último.

5. La clasificación de las empresas _por razón de su tamaño
y dimensión ~ materia sobre la cuál no existe, al metios hasta
ahora, una' doctrina dominante. Los _problemas se presentan
en particular, por una parte, con motivo de la eleccti6n de los
elementos determinantes de qUe tina empresa en concreto ·.I1eba

... calificarse como grande, mediana. o pequeña; Y. por ."'tra.
cuando se intentan fijar los limites.o fronteras de cadá uno de
los grupos comprendidos en la clasificación.

Además, en la vertiente' estricta de la contabilidad no existe
siempre una total identificación entre el tamafto de la empresa
y sus propias necesidades contables. Contémplese, como ejem
plo, el supuesto de una empresa mediana que, bien por sus
propias exigencias de gestión, bien, por dispoSicÍÓ.n de la Ley,
o incluso por razones muy. particul~res, se encuentra obligada
a disponer de una contabilidad suficientemente- desarrollada.

Sobre' la base de estas realidades. la Comisión no ha
pretendido én ningún momento establecer una fórmula com
prensiva de las condiciones que bkbrán de reunir las empre
sas a Mis que se dirije el P. C. P. M. E. Se limita a insJ.stir
únicamente que este PUm sólo podrá utilizarse por las peque
ftas y medianas empresas, entendiendo por tales -a los efectos
exclusivamente contables- aquenas que para registrar todas
sus ;operaciones no tengan que acudir de modo habitual al Plan
G,eneral.

La Comisión también es de parecer que, teniendo presente
los criterloA seguidos en la redacción del P. C. P. M.E., queda,..
nn excluidas en todo caso de él:

e:> Las SQciedaGles cuyos titules se coticen en Bolsa,
b) Lás Sociedadus que emitan obligaciones, bonos u otros

titulas análogos representativos de deudas.
e) Las Sociédades que fonnen parte de un grupo nacional

o extranjero, bien como· dominaRtes, bien COIDo.·'"tIominadas,
bajo las condiciones que figuran en el apartado 9 de la Ins
trucción del Plan General de 'Contabiliáad {21.

d} Los establecimientos permanentes en España de Socie
dades extranjeras..

e} Las Sociedades españn1as con establecimiento permanente
en el extranjero.

La ,Co~mislón considera )gualmente como excluídas del
P. C. P. M. E' a -las empresas afectadas por disposiciones lega
les específlcas,dictada& (o qUa se dicten - en el futuro) para
ellas o para el sector de actividad económica en el qUe estén
i~cluídas, cuando en tales -disposiciones se exija una infor
mación contable desarrollada o pormenorizada.

6. SJn -perjuic.io del p~ C. P. M. E. y :de su correspondiente
aplicación, la Comisión recomienda particularmente a las em~

presa& 'medianas .que, en .cuanto les sea posible, hagan evolu
cionar sus organ_izaciones contables para introducir en ellas,
dentro de un 'periodo razonable de tiempo, el Plan General de
Contabmela-d, De este modo, serán las propias empresas quie
nes se benefidarán con las ventajas de disponer de un ins
trumento. tan útil para practicar una gestión moderna, tal y
como lo exí'gen los condicionamientos del mundo económico en
el que vivimos.

PRIMERA PARTE

CUADRO DE CUENTAS
NOTA.-En el texto figuran ras s!guientes abreviaturas:

-- Ley de S. A. (Ley de 17 de julio dé 1951, sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades AnónimasJ.

"" T. R. 1. S. (texto refundido de la Ley del lmpue¡to Ge.
neral sobre la !tenta de Sociedades y demás Entidaaes Ju
rídicas, aprobado por Decreto 3359/1967>'

- O. M. (Orden ministerlaH.

GRUPO 1

FINANCIACIO\,/ BASICA
lo, CAPITAL.

100. Capi~l social.
102. Capital.

ti) Apartado 9. .-,.- concurre el supuesto de grupo cuando Ulra socie·
dad participa directamente en el capital de otra con un porcentaje igual
o superior al 25 por 100 del mismo...

11. RESERVAS.

112. Regularización del Balance.

1120. Regularización, Ley 76/1961.
1121. Regularización, Decreto-ley.p.1 1973.

113. Reservas legales.

1130. Reserva legal, fart. 100, Ley S. AJ~

114. Reservas especiales.

1140. Previsión para inversiones.

115. Reservas estatutarias.
116. Reservas voluntarias.

13. RESULTADOS PENDiENTES DE APLICACION,

130, Remanente.
131. Resultado negativo del ejerCicio 19......

1310. Amortizable fiscalmente.
1311, No amortizable fiscalmente.

132 Resultado negativo del ejercicio 19.
1320. Amortizable fiscalmente:
1a21. No amortizable _fiscalmente,

14. SUBVENCIONES EN CAPITAL.

140. Subvenciones oficiales.

17, PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS DEBITOS A EMPRESAS FUERA
DEL GRUPO.

170. Préstamos a plazo largo.

1707, Con garantia hipotecaria y pignor~ticia.

171. PréStamos a plazo medio;
175, Acreedores a plazo largo.
178. Acreedores a plazo medie:

19, SITUACiONES TRANSrrüR1AS DE FINANCIACION.

190_ Accionistas, capital, sin d;'Jsembolsar.
192. Socios, parte no dosembolsada.

"GI\UPO 2

INMOVILIZADO

:<0, INMOVIUZADO MATERIAL.

200 TerrenoS" y bienes naturales.

2005, Inversiones de la wevisión pata invcrsl'Jnes,
2006. Inversiones anticipadas de la previsión para in·

versiones.

202, Edificios y otras ronstrucciones.
203. Maquinaria. instablciones y utillaje. ..
204. Elementos de transporte.
205, Mobiliario· y enseres.
2OS. Otro inmoviJizado material.

2:1 iNMOVlUZADO INMATERIAl:

210. ConcesionesadmÍnistrativas.
212, Fondo de comercio.
213 Derechos de traspaso.

23, INMOVILIZACIONES EN CURSO.
25, OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES.

250, Acdones con cotización oficial.
254. Préstamos a plazo largo.
255. Préstamos a plazo medío.
259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

26, FIANZAS Y DEPOSITOS CONSTITUIDOS.
27, GASTOS AMORTIZABLES>

270. Gastos de constitución.
271. Gastos de primer estalrlecimiento.
272. Gastos de ampliación de capital.
273. GastOll de puesta en marcha.

"



B. O. del K-Num. 240 7 octuore 1974 20341

274. Gastos de adquisición de inmovilizado.
275.. Gastos de formalización de préstamos (.).
278. Otros g.JlSOs amortizables.

28 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO.

280. Amorti7..aCión acumulada del inmovilizado material.
281. Amortización aCl¡Jmulada del inmovilizado inmaterial.

29. PROVISIONES.

293. Provisión por depreciación de inversiones financieras
permanentes.

-295. Provisión para insolvencias (art. 17. 6. del T . .R. 1. S.l:

GRUPO 3

EXISTENCIAS

30 COMERCIALES.
31. PR.ODUC10S TERMINADOR
32. PRODUCTOS SEMITERMINADOS.
33_ SUBPRODUCTOS Y RESIDUOS.
34. PRODUCTOS Y TRABAJOS EN CURSO.
35. MATERIAS PRIMAS Y AUXILIARES.
37. MATERIALES PARA CONSUMO Y REPQSTCION-
38. EMBALAJES Y ENVA3ES.
39 PROVISION pOR DEPRECIACION DE EXISTENCiAS.

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES POR OPERACIONES
DE. TRAFICO

40 PROVEEDORES.

400. Proveedores.
~02. Proveedores. facturas pendientes de recibir O de for

malizar;
407. Envases a devolver a proveedores.
408. Anticipos a proveedores.

41 OTROS ACREEDORES.

~10. Acreedores diversos.

• 2 EFECTOS COMERCIALES PASIVOS.

420. Efectos comerciales a paKar.

43. CLJ ENTES.

430. Clientes.
435. Clientes. de dudoso cobro.
437. Envases a devolver por c:lknteS.
438. Anticipos de clientes.

oH OTROS DEUDORES.

·440. Deudores diversos.
445. Deudores de dudoso cobro.

45. EFECTOS COMERCIALES ACTIVOS.

450. Efectos comerciales a cobrar.
455. Efectos comerdales impagados.

43 PERSONAL.

460. AntiCipos de rem\lneraciones.
465. Remuneraclones pendientes de pago.

47 ENTIDADES PUBLICAS.

170. Hacienda pública. deudor por diversos conceptos.
475. Hacienda pública, acreedor por conceptos fiscales.
476. , qtras entidades públicas, acreedores.
177. Organismos de la Seguridad Social, acreedores.

48 AJUSTES POR PERIODIFICACION.

480. Pagos anticipados.
481. Pagos diferidos.
485, CobroS- anticipados.
186. Cobros direridos.

~¡¡ PROViSIONES {TRAFICOJ.

490. Para insolvencias (art. 17, 6, del T. R. I. S.L
491. Para otras insolvencias.

(.) En el Plim General de Contabilidad esta cuenta se genomil;!I1
Gal':tos de emisión de obliyGciones. y bOllos Y de formaliwción de prés
tamos. Como este Plan para las pequ(Jñasy medianas empr€!ias no con·
templa. las operaciones de obligacionos y bonos,' la cuenta 275- figura
aquí con llna denominación que comprende exclusivamente a los gastOS:
de' formalización de préstamos.

GRUPO 5

CUENTAS FINANCIERAS

50. PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS DEBITOS A EMPRESAS FUE·
RA DEL GRUPO.

500. Préstamos a plazo corto.
•5007. Con garantía hipotecaria o pignoraticia.

505, A(:reedort's aplazo corto.

.';1 ACREEDCREs!'70 COMERCIALES.

510. Por intereses.
511. Por préstamos amortizados {"').
512. Por dividendos activos.

~3 lNVERSiONF,S FINANCIERAS TEMPORALES,

530. Fondos públicos.
531. Otros valores de ~enta fija.
534. Préstamos a plazo corto.
535. Imposiciones a plazo Cijo.
539. Des~mbolsos pendientes sobre acciones.

54. FIANZAS Y. DEPOSITaS CONSTITUIDOS.
55, OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS.

551. Con socios y administradores.
555. Pnrtida$ pendi~tes de aplicación.
559. Dividendo activo a cuenta.

57, TESORERiA

570. Caja, peseta~.
572. Bancos e Instituciones de Crédito clc. vista', pesetas.
573. Bancos e Instituciones de Crédito c/c. vista. moneda

extranjera,
574. Bancos e Instituciones de Crédito. cuentas d•. ahorro.

>;8 AJUSTES POR PERIODlFICACION.

580. Intereses a pagar. no vencidos.
585. Intereses pagados por anticipado.

59. PROVISIONES

590. Para insolvencias (art. 17, 6. del T. R, l. S.l.
592. Para depredación de inversiones financieras tempo

rales.

GRUPO 6

COMPilAS Y GASTOS POR NATURALEZA

1';0. COMPRAS

600. Compras de mercaderias.
601. Compras de materias pr.as.
602. Compras de materias auxiliares.
604:. Compras de materiales para consumo y reposicióD.
606. Compras de embalajes.
607. Compras de envases.
6OB. Devoiqciones de compras.
609. ..Rappels.. por compras.

eL GASTOS DE PEHSQN'AL
62. GASTOs FINANCIEROS
fj,L TRIBUTOS.
64. THABAJOS, SUMINISTROS y SERVlc!OSEXTERIORES.
65. TRANSPORTES Y FLETES.
66. GASTOS DIVERSOS.
68, DOTACIONES DEL EJERCICIO PARA AMORTllAClüN.

680. Amortización del inmovilizado material.
681. Amortización del inmovilizado inmateriaL
687, Amortización de gastos.

lIit. DOTACIONES A LAS PROVISIONEs.

tl93. Dotación a la provisión para insolvencias (art. 17, a.
del T. R. L S.l.

694. Dotación a la provisión para otras insolvéncia•.

GRUPO 'J
VENTAS E INGRESOS POR NATURALEZA

70. VENTAS DE MERCADERlAS y PRODUCTOS TERMINADOS (O IN·
GRESOS POR PRESTAC[ON DE SERVICIOS, POR TRABAJOS REAL!·
ZADOS, ETC.l.

("1 En el P/{w. General de Contabilidad esta cuenta so denomina
Por obligacio¡¡es. bonos y prestamos amorttzadOS. Como este Plan para
las pequeñas y ITll?dianas empresas no contempla las operaCIones de
obligaciones y bonos, la cuanta 511- figura aqui. con una denorp.lnación
que col~pnmde oxClusivamente a los préstltmos amorUzados.
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700. Ventas.de mercad.erias o productos terminados.
708. Devoluciones de ventas.
709. ..Rappels.. sobre ventas.

11. VENTAS DE SUBPRODUCTOS Y RESIDUOS.
72. VENTAS DE' EMBALAJES Y ENVASES
73. INGRESOS ACCESORIOS DE LA EXPLOTACJON.
74. INGRESOS FINANCIEROS.
75. SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION.
79. PROVISIONES APLICADAS A SU FINALIDAD.

793, Insolvenci.s (art. 17, 6, del T. R. I. S.l cubiertas con
provisiones.

7Q4. Otras insolvencias ,cubiertas eoil provisiones.

GRUPO 8

RESULTADOS

80. EXPLOTACJON.

800< Explotación.

82 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS.

820. Resultados extraordinarios.

83. RESULTADOS DE LA CAR'tERA DE VALORES.

830. Resultados de la cartera de valores.. .
89. PERDIDAS Y GANANCIAS.

890. Pérdidas y ganancias.

GRUPO'

CONTABILIDAD INTERNA

(Este Grupo se desarrollará en edición posterior del Plan,
mediante los modelos simplificados y meramente indicativos
que se consideren de· utilidad para la gestió:ry de las empresas
pequeñas y medianasJ

GRUPO O

CUENTA::> DE ORDEN Y ESPECIALES

oo. VALORE$ RECIBIDOS EN GARANT1A,

000. Valores en garantía, de administradores,
002. Valores en garantfa. de contratistas y. suministradores.
005. Garantía, de administradores.
007, Garantia, de contratistas y suministradores.

01. VALORES ENTREGADOS EN GARÁNTIA.

010. Garantia. por kdmi.tración~

011. Garantía, por contratos de obras, servicios y suminis
tros.

015. Valores en garantía, por administración.
016. Val.ores en garantia, por contratpg -de obras. servicioS J

suministros.

02. RIESGOS POR DESCUENTO DE EFECTOS COMERCIALES

020, Efectos descontados pendlbntes de ven~imiento.

025. Riesgo por efectos descontados.

SEGUNDA PARTE

DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES

GRUPO 1

FINANCIACION BASICA

Comprende los recursos obtenidos por la empresa destinados,
en general, e. financiar el activo permanente y a cubrir un
margen razonable del circulante. El contenidQ de este Grupo
Se define por el destino de los· recursos,

10. CAPITAL.

100. CapitaÍ social.
102. Capital.

l(lO. Capital social.

Capital escriturado ep las sociedades que revistan forma
mercantil.

Tratándose de sociedades anÓnimas y comanditarias por ac
ciones. la creación, emisión y suscripción de acciones se regis~

trarán r;n la forma qUe las mismas tengan por conveniente.
mientr¡;"s Se encuentren los títulos en periodo de suscripción.

Figurará en el pasivo del. balance.
Su movimiento es el siguiente:

Se abonará por el capital inicial y, las sucesivas ampliaciones.
y se cargará por las, reducciones del mismo, y. a la extinción de
la .sociedad, una vez transcurrido el período de liquidación.

102, Capital.

Con-esponde a las empresas indivIduales, Estará constituido,
generalmente, por la diferenCH\ entre el activo y el pas1vo del
negocio, salvo en el ~upuestode haberse coótabilizado todos o
parte de Jos beneficios bajo cuenta o cuentas de reservas.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

Se abonará por el cap:tal inicial y por las sucesivas aporta~

ciones que efectüe el titular. y".se cargará por las reducciones
que ó3te realice y en los cases de' cesión total o parcial de los
n61godbs o de cesadón err los mismos. 19ualmentoi:! sel abonará
o cargará al final de cada ejercicio con los resultados positivos
o negativos obtenidos. salvo que los primeros se destinen.
en todo o en parte, o reservas o a ser retiraclos por el empre
sario, y lOS segundos se carguen a las cuentas 131/132 para su
amort.ización.

11. RESERVAS

112. Regularización del balance.
113. Reservas legales.
114, Reservas .:l'S:peciales.
115. Reservas estatutarias.
116 Reservas voluntarias"~

Cuentas representativas de beneficios mantenidos a disposi
ción de la empresa y no incorporados a capitaL

Todas las 'cuentas de reservas figurarán en e'l pasivo del
balance.

112. Regularización del balance.

" Dotaciones realizadas a la misma en cumplimiento de lo es-
tablecido en la Ley de Regularización de Balances, texto refun

o; dido de 2 de iulio de 1984, y en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de
noviembre,

Los abonos y cargos en esta cuenta ~stán regulados por el
citado texto refundido y los Decretos 3155/1966. de 29 de dic:em4

breo y :14/1973, de 21 de diciembre, asf como E!D la Orden minis
terial de 2 de febrero de 1974, que aprobó la Instrucción sobre
Regularización de Balances.

113. Reservas legales

Las dotadas obligatoriamente por disposición legal de carác
ter general. Esta cuenta registrará, especialmente, la reserva
est.ablecida por el artículo 106 de la Ley de S. A.

Su mOVImiento es el siguiente:

Se abonará con cargo a la cuenta 890 -Pérdidas y Ganancias.
y se cargará por la djsposi~¡ón que se haga de las reserv~s.

114. Reservas especiales.

Las establecidas por Ley, pero CU}ia dotación es de carácter
voluntario, Por lo general, estas reservas se dotan para dis
frutar de· ciertos incentivos fiscales.

Su movimiento es análogo al senalad9' para la 113.

115. Reservas estatutarias.

Son las determinadas por los Estatutos de le. propia soc:edad.
Su movimiento es análogo al señalado para la 113.

116. Reservas voluntarias.

Son las cohstituídas libremente por la empresa.
Su movimiento es análogo al-señalado para la 113.

13 RESULTADOS PENDIENTES DE APLlCACION.

130. Remanente.
131. Resultado negativo del ejercicio 19 .
132. Resultado negativo del ej'ercicio 10 .

13('). Remanente.

Beneficios no repartidos ni aplicados específicamente a n1n4

guna otra .cuenta.

•
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175/176. Acreedores a plazo...

Deudas de la empI'esa por obras y suministros de maquina
ria y equipos para el Inmovilizado, a plazo superior a cinco
anos o comprendido entre éste- y dieciocho meses.

Figurarán en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:,
Se abonarán por las obras y suministros recibidos ~a con·

form¡dad~, y se cariarán a medidt\ que se efectüe su pago.

Las recIbidas del Estado, Provincia, Municipio u otros Orga
nismos públicos, para establecimiento o estructura básica de la
empresa.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movtmiento es el siguiente:

Se abonará por la subvención concedida a la -empresa, y se
cargará en los casos de disolución o por· cualquier otra circuns~

tanda que determine la reducción total o parcial de dicha
subvención, con arreglo a los términos de su concesión.

131/132. Resultado negativo" del ejercicio 19...

Resultado adverso 'del ejercicio que indica cada cuenta.
Figurarán en el pasivo del balance como componente nega

tivo de la situación neta.
Su movimiento es el siguiente:

Se cargarán con 800no a la B90-, del ejercicio en que se pro
ducen los resultados adversos. y se abonarán con cargo a 'la
cuenta. o Guantas por: -medio de las cuales la empresa decida
cancelar su saldo.

Para los efectos de la aplicación del artículo 19 del T. R. 1. S.
se distinguirán los resultados adversos en cuentas de cuatro
cifras, diferenciando los fiscalmente amprtizables de los que no
reunan esta condición;

17. PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS DEBlTeS A EM·
PRESAS FUERA DEL GRUPO.

170, Préstamos! a plazo largo.
171. Préstamos a plazo medio.
175. Acreedores a j1Iazo largo.
176. Acreedores a plazo medio.

170/171. Préstamos a plazo.. ,

Los obtenidos de empresas ajenas' al grupo, incluídos 105
formalizados mediante efectos de giro, siendo su plazo superiOl'
a cinco años o comprend1do entre éste y dieciocho meses.

Figurarán en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

al Se abonarán a la formalización del préstamo, por su im
porte, con cargo a cuentas del subgrupo 57.

bJ 'Se cargarán,

b1") Por el relntegro total o parcial al vencim!ento, igual
meqte con abono a cuentas del subgrupo 57.

b2) Por la novación, con abono a la propia cuenta. a otfa
del subgrupo 17~ o a la 500---. si la novación entrañase modi
ficación del vencimiento,

192. Socios. parte no de8embolsada.

203 Maquinaria, instaladones y utillaje.

~1:aqujnaria= Conjunto de máquinas mediante las cuales se
realiza la extracción; trimsformadón o elaboración de los
productos.

Instalaciones: Coniunto de elementos y trabajos necesarioa·
para hacer que ciertos bienes sean aptos para el uso al que
se lss destina.

Utillaje: Instrumentos cuya utilización, i:untamente con la.
maquinaria, los especializa para un empleo .deternfinado.

En la cuenta 203- figurarán todos aquenos elementos de
transporte interno que se destinen al traslado de personal" ani
males, materiales y mercaderías dentro de factorías, taneres,
etcétera, sin saiir al exterior.

Construcciones en general cualquiera que sea su 'destino.
La construcción sobro solar propio de la empresa determi

nará el traspaso a la CUf'.nta 202 ':"'-Edificios, del saldo por que
figura dicho solar en la 200 --Terrenos y bienes naturales.

202. Edificios r otras construcciones.

200. Terrenos y bienes naturales,

Solares de naturaleza urbana, fincas rüsticas, otros terre·
nos no urbanos, minas y canteras.

Cuando e.xistan bienes afectos a la Previ.sión para Invento·
nes .y a las InversionBs Anticipadas de la misma (articulas 39
y 44 del T. R l. SJ, las 'Cuentas 2095---- y 2006-S8 abrirán nace·
sariamente. Esta regla se apUcará también en cualesquiera
otras inmovilizaciones autorizada.s por la Ley, contabillzándo·
las en cuentas de cuatro cifras con la adecuada correlación
d-ecimal.

Tratándose de sociedades regulares colectivas o comandita-
ria;s simples~figurarán, en su caso. en esta cuenta, las aporta
ciones pendientes de desembolso. Igualmente se incluirán en la
misma las aportaciones pendientes de desembolso de los socIos
colectivos de las sociedades comanditarias por acciones.

Su movimiento es análogo al indicado para -la cuenta 1~,

20 lNI\.lOVILfZADO MATERIAL

Elementos patrimoniales que constituyen las Inversiones
permanentes' de la empresa, y gastos realiza-dos con imputación
diferida.

200. 'rerrenos y bienes naturales.
~02 Edificios y otras construcciones.
203. Maquinaria, instalaciones y utmaJe.
2M, Elementos' de transporte.
205. Mobiliario y enseres.
20R Otro inmovilizado material.

Elementos patrimoniales tangibles, muebles e inmuebl~.

Las cuentas de este -subgrupo figurarán en el activo del ba
lance.

Su movimiento es el siguiente:

Se cargarán. por los desembolsos que su adquisición o aro:'
pUación haga necesario, y se abonarán por las enajenacionea
Y. en general, por la baja en inventario determinada por eua1.
quier causa.

GRUPO 2

I'lMOVILlZADO

,
y Ganancias, y se

14Ó.. Subvenciones oficiales,

14. SUBVENCIONES EN CAPITAL.

,

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

Se, abonará con cargo a la 890 -Pérdidas
cargará por su aplicación o disposición.

19 SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACION.

190. Accionistas, capital sin desembolsar.
192. Socios. pa:rte no desembolsada.

Las cuentas del subgrupo 19-- figurarán en el activo del ba
lance.

190. Accionistas, capital SiD dE!Sembolsar.

Capital social suscrito y pendiente de desembolso.
Su movimiento es el s1guientl~:

Se cargaJ."á por el valor nom::nal de las -acciones suscritas, y
se abonará a medida qUe se vayan exigiendo y realizando ·los
dividendos pasivos.

204. Elementos de transporte.

Viihículos de todas clases utilizables para el transporte te
rrestre. maritimo o aéreo de personas, animales. materiales o
mercaderías, excepto los que se deban registrar en la cuenta
203-.

205. Mobiliario y enseres.
•

Mobiliario, material y equipos de oficina.

208. Otro inmovilizado material.

Cualesquiera otras inmovllizaciones materiales no incluídas
"-'n las cuentas anteriores.
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26. FIANZAS Y DEPOSITOS CONSTITUIDOS.

Esta cuenta comprende los conceptos siguientes:

254/255. Préstamos a plazo ...

Comprende ciertos préstamos de naturaleza especial, como
los concedidos al personal para viviendas o similares, siendo
su plazo superior a cinco afios o comprendido entre éste y
dieciocho meses.

Figurarán en el activo del balanc&.
Su movimiento es el siguiente:

b) Por el reintegro total o parcial al vencimiento, igual
mente con cargo a cuentas· del subgrupo' 57-.

b,l Por la novación, con cargo a la propia- cuenta, o a la
534- si la novación entrañase modificación de) vencimiento.

259. Desembolsos pendientes sobre acciones. ~

Desembolsos pendientes sobre acciones de empresas, adqui
ridas con idea de permanencia.

Figurará en el activo del balance, minorando el saldo de la
cuenta 250--.

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará a la -adquisición o suscripción de las ac
ciones, por el importe pendiente de desembolsar, con cargo a
la cuenta 250--.

bl Se cargará, por los d'JSembolsos que se vayarJ. efectuan
do, con abono a cuontas del subgrupo 57-, o EL la 250-- por
los saldos pendientes, cuando se enajenen acciones no desem·
bolsadas 'totalmente.

por su lm~Se cargarán a )a formalización del préstamo,
cop abono a cuentas del subgrupo 57-.
Se abonarán:

al
porte.

bl210. Concesiones administrativas.

Gastos efectuados para la obtención de derechos de inves
tigación o de explotación otorgados por el Estado u otras En
tidades Públicas, o él precio de adquisición de aquellas con·
ce.siones susceptibles de transmisión.

Su movimiento es el siguiente:

Se cargará. por los gastos originados para obt0ner la con
cesión, o por el precio de adquisición, y se abonará general
mente al término de la misma o, en su caso, por la enajena~
ciÓn. -

212. FO,ndo de comert:io.

Conjunto de bienes inmateriales, tajes como la clientela,
nombre o razón social y otros de naturaleza análoga que im· 
pliquen valor para. la -empresa.

En principio, esta cuenta sólo se abrirá en el caso de que el
fondo de comercio se manifieste a través de una transacción,

Su movimiento es el siguiente:

Se -cargará, por el importe que resulte según la transacción
de que se trate, y se abon,ará en los casos de enajenaciÓn del
fondo. También se abonará por la depreciación total o parcial
del fondo, con cargo a la cuenta 820 -Resultados extraordina
rios.

21. INMOVILIZADO INMATERIAL

210. Concesiones administrativas.
212. Fondo de comercio.
213. Derechos de traspaso.

Elementos patrimoniales intangibies constituídos por dere
chos susceptibles de valoración económica.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del
balance.

213. Dérechos de traspaso.

Importe satisfecho por los derechos de arrendamiento de
locales. '

El movimiento de esta cuenta es análoga al de la 212-.

23_ INMOVILIZACIONES EN CURSO.

Inmovilizaciones en adaptación, construcción o - montaje, al
cierre del ejercicio.

La- cuenta 23- figurará en el actívo del balance.
Su movimiento 8S el siguiente:

Se cargará. por la recepción de obras y trabajos que ea·
rresponden a los en curso, y se abonará con cargo a las cuen
tas del subgrupo 20-, una vez terminados dichap obras y
trabajos. .

Fianzas, Efectivo entregado como garantía de) cumplimien
to de una obligación, a plazo superior a- cinco años o como
prendido entre éste y diecíocho meses.

Depósitos: Efectivo entregado en concepto de ,depósito irre-
gular, al mismo plazo indicado para las fianzas.

La cuenta- 26- figurará en. el activo de! balance.
En cuanto a fianzas &u movimiento 'es el siguiente:

al Se cargará ala éonstituci6n, por el éfectivo entregado,
con abono a la cue-nta 570-.

b) Se abonará:

b,l A la cancelación, con cargo a cuentas del subgru-
po 57-. .

b~l Por incumplimiento de la obligación afianzada que d.e
termine pérdidas en la fianza, con cargo a la 820 -Resultados
'extraordinarios.

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PERMANEN·
TES.

250. Acciones con cotización ofieja1.
.254. Préstamos a plazo largo.
255. Préstamos a plaza medio_
259. Desembolsos pendientes sobre acdones.

250. . Acciones con cotización' oficial.

Inversiones en acciones de empresas fuera del grupo siem-
pre' que la tenedora las adquiera con idea de permanencia.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

al Se cargarA a la suscripción o a la compra, por el valor
de emisión o· de cotización. En este segundo caso, el valor. de
cotización se incrementará con la parte que pudiHa existir
sin desembolsar. Los anteriores cargos se abonarttn a cuentas
del subgrupo 57- por las entregas en efectivo; la parte que
existiera pendiente de desembolso se abonará a la cuenta
259 -,Desembolsos pendientes sóbreacciones.

bl Se abonará, por el importe de la enajenación, con cargo
a cuentas del subgrupo 57-. De haber desembolsos pendien
tes sobre las acciones que se vendan, la cuenta 259- se car
gará por el saldo correspondiente, con abono a la 250-.

Nota.-No obstante el movimiento descrito ~para la cuenta
250-, la empresa podrá optar por contabiHzar en cada ena~

jenación el resultado de. la misma. En, tal supuesto, se abona
rá dicha cuenta por el importe de adquisici6n de los títulos y
la diferencia re~ultante se contablllzará en la cuenta 83~.

En cuanto a depósitos el movimiento de la cuenta 26-- es
el siguiente,

Se cargará a la constitución y se abonárá a la cancelación .
con abono y cargo_ a cuentas del subgrupo 57-.

27 GASTOS AMORTIZABLES

270; Gastos de constitución.
271. Gastos de ilrimer establecimiento.
272. Gastos de ampliación de capital.
273. Gastos de puesta en marcha.
274. Gastos 'de adquisición de inmovilizado.
275. Gastos de formalización de préstamos.
278. Otros g'hstos- amort.izables_

Gastos diferidos o de distribución phirianual, por tener pro
Y2cci6n económica futura.

270. Gastos de 'constitución.

Los necesarios para ll-evar a efe,eto la operadón resei'iada en
la denominación de la cuenta,

Se citan, a modo de ej'emplo, honorarios de Letrados, No·
tarios y Registradores; impresión de Memorias, Boletines y tí
tillos; tributos del Estado, Provincia y Municipio; publicidad:
comisiones y otros gastos de Golocacióñ de titillos.

Figurará en el activo del baJanc~.

Se cargará, por el importe de los gastos realizados, y se
abonará por la. amortización anual de los mismos, con cargo
a la cuenta 687-.
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271, Gastos de primer establecimiento.

Gastos necesarios hasta que la empresa inicie su actividad
productora.

Se citan, a modo de ejemplo, honorarios, gastos de ,,¡aje y
otros para estudios 'Previos de naturaleza técnica. y económica;
publicidad de lanzanJiento; captación, adiestramiento y distri
bución del personal hasta la puesta' an marcha, etc.

Su situación en el balance y su movimiento son aná'oa:os a
los de Ja .270.--:.. ..

272. Gastos de ampUación d~ capital.,

Gastos inherentes' a esta operación; normalmente guardarán
gran analogía con ¡os citados en la cuenta 270- '

Su situación en el balance y su movimiento son similares
a 105 sefialados para diéha cuenta..
2'13. Gastos de puesta. en marcha.

Son los originados por' las primeras pruebas de los equipos
hasta su ,nonnal entrada en producción. Se ha de procurar que
el-períodó de puesta en rftarcha sea 10 más corto posible.

Su situación en el balance y su movimiento son análogos
a los de la 270-.

Estas cuentas se des!lrrollarán en las de cuatro cifras que
sean necesa.rias para reflejar las amortizaciones acumuladas
correspondien~esa los bienes concretos de que se trate.

281.' Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial.

Suma de dotaciones anuales por amortización del 1·nmovili
zado 'inmaterial.

Figurará en el activo del balance, minorando la inversión
a que corresponda.

Se abonará. por la dotación anual. ~.pn cargo a la cuenta
681 -Amor·tizadón del imitovilizado inmaterial; y se cargará
ccn motivo de la baja en In':,entarJo de los bienes a que corres
ponda.

:¿9 PROVISIONES UN,\.10VILJZADOJ.

293. Provisión por depreciación de inversionel
financieras permarrentes. -

295. Provisión para insolvencias (art. 17.6, del
T. R. L S.J.,

Expresión contable de pérdidas ciertas, no realizadas•

293. ~ Provisión por depredación de inversiones financieras per
manentes.

274. ·Gastos.de adquisición de inmovilizado.

Gastos de la ope!ación, excluidos los que, según las reglas
de valoración, deban cargarse en cuentas de los &ubgru·
pos 20- a 25-, ambos inclusive.

Su situación en el halance y FiU movimiento son análogos
ft los de la 270--.

275. Gastos de formalización de préstamos.

Gastos de escritura pública e Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales. y Actos Jurídicos Documentados, principalmente.

Su situación en el balance y su movimiento son análogos
a los de la 270--.

Provisión para hacer frente a la depreciación de los Varares
de Oirt2ra re'gis;rados en cuentas del grupo 2-, que se ponen
de manifies:to al derre del ejercicio.

Figurará en el.acUvo del balance, minorando el saldo de la
inversión a que corresponden.

S\} móvimiento es el siguiente:

Al cierre del ejercicio se cargará, por la dotación efectuada
en el precedente, y se abonará por la dotación que se realice
en el eiercicio que se cierra, con abono y cargo a la cuenta
8W -Hcsultados de la Cartera de Valores.

295. Provisión para insolvencias (arL 17,6 del T. R. l. SJ.

278. Otros gastos amortizables.

Los de esta naturaleza .que no tengan asiento específico en
cua~quiera otra de las cuentas del subgrupo 27-. En particular
se contabilizarán las ·diferencias t~ega:tivas que puedan pro¡ju~

cirse por alteraclone..i en las paridades monetarias, cuando \¡na
norma letal obligue o permíta esta forma de registro.

Figurará en el actiVQ del balance.. \
Se cargará, por los gt\.Stos o .quebrantos, y se ábonará. se

gún corresponda. a la 68- o a 890--, por los que sean amortiza
dos en el ejercicio.

28 AMORTIZACION DEL ¡NMOVILlZADO.

Provisión para dar cumplimiento a lo determinado en el
artículo 17,6 del T. R. 1. S., en relación con saldos de dudoso
cobro de deudores incluidos en el grupo 2-.

Figurará en el activo del balance, compensando lá cuenta
del deudor o de-udores dudosos.
Su movimlento se explica en la 435 -CUentes de dudoso cobro.

GRUPO 3

EXISTENCIA.j

Mercadecias. productos, subproductos y residuos, materias
prJmas y auxiliares, elementos y conjuntos incorporables, otros
materiales y embalajes y envases.

280, Amortización acumulada del inm,ovUizado
material,

.281. Amortización Qt:umulada del inmovilizado
inmaterial.

282. Amortizáción acumulada del inmovilizado material afecto
a la Previsión para Inversiones.

283. Amortización de Inversiones Anticipadas de la Previsión
para Inversiones.

NOTA.-Cuando la empresa tenga inmovilizaciones materia
les a~ctas a la 'Previsión para In\iersiones oa las lnversio-·
nHS Anticipadas de· la inisma, y para dar cumplimiento a 10

establecido en los apartados 9 y 15 de la Orden del Mini.sterio
de Hacienda de 17 <le diciembre de 1964, abrirá las sigUIentes
cuentas:

280. AmOrtizaciÓn acumulada del inmovilizado material.

Suma de dotaciones anuales por amortización del inmovili
zado material.

Figurará en el activo del balance, minorando la inversión
a que corresponde.

Se abonará, por la dotación anual con cargo a la cuenta
680 -Amortjzación de inmovilizado material, y se cargará con
mq¡tivo de la baja en inventario de los bienes a que corres~

panda.

_/ Cosas adquiridas por la empresa y destinadas a la venta
'sin transfonna.ciÓn.

La cuenta :lO figurar§. en el activo del balance; solamente
fundonara con moLivo del cierre del ejercicio y, en su caso, en
las fechas elegid,,1s pal'a periodiflcaci6n. .

Su movimiento es el siguiente:

Al cíerre del ejercicio se abonara, por el importe del lnven·
tario de EXistencias iniciales con adeudo a la 800 -Explotación.
y se cargara, can abono asímísmo ala 800--, por el importe del
Inventario de Existencias de final del ejercicio que se cierra.

Si las mercaderías en camino son propiedad de la empresa,
segun las condiciones del contrato. figurarán como existencias
en la 3G--, Esta regla ¡,e aplicara igualmente cuando se encuen
tren en caminp productos, materias, etc., - incluídos en las
cuentas siguientes.

tos fabricados por le. empresa y no destinados normalmente
a su venta hasía tli.uto sean objeto de elaboración, incorpora~

ción o t~ans[ormación posterior.

30, COMERCIALES

:n. PRODUCTOS SEMITERMINADOS

;¡l. PHODUCTOS TERMINADOS.

Los fabricados por la empresa y' destinados al consumo final
o a su utilización por otras empresas.

Figurará en el activo del baiance.
El movimiento de esta cuenta es análogo al señalado para

,la :lO---.

tiempo de las
en el proce.10
•

Expresión contable de la distrihución en el
J.nvp.r."iones en in,roovilizado por su utilización
productívo. .
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La cuenta 32- figurará en el activo' del 1::1alance y·su movi
miento es análogo al señalado para. la 30-.

33.. SUBPRODUCTOS Y RESIDUOS.

Subproductos: Los de carácter secundarío o accesorio de 'a
fabricación principal.

Residuos: Los obtenidos inevitablemenie y al mismo tiempo
qUe los productos o subproductos, siempre que tengan .valor
intrínseco y pueda') ser utilizados o vendidos',

La cuenta 33- figurará en el activo del balance y su movi
miento es análogo al señalado par~ ltt 30-.

34. PRODl:JCTOS y TRABAJOS EN CURSO.

Los que se encuentran en fase de formación o transforma
ción al cierre del eíercicio (o perfodo) y que no deban regis
trarse en las cuentas 32- 6 33-.

La cuenta 34- figurará en el activo del balance y su mo~

viroiento es análogo al señalado para la 30--.

35. MATERIAS PRIMAS Y AUXILIARES.

Las que, me~iiante elaboración o transformación, se desti~

nan a formar parte de los productos fabricados.
La cuenta 35- figurará en e1'llactivo del balance y su movi

miento es análogo al señalado para la SO-.

37. MATERIALES PARA CONSUMO Y REPOSICION

Comprende:

Combustibles: Materias energéticas susceptibles de almace
namiento.

Materiales diversosl Otras materias de consumo que no han
de incorporaiseal producto fabricado.

La cuenta 37- figurará en el activo del balance y su movi
miento es análogo al señalado para la 3~.

38. EMBALAJES Y ENVASES.

Comprende:

Embalajesl Cubiertas o envólturas, generalmente irrecupe
rables. destinadas a resguardar productos' o mprcaderias que
han de transportarse.

EltVases; Recipientes o vasijas, recuperables o no. normal~
mente destinados a la venta,juntamente con el producto que
.contienen.

La cuenta. 38- figurará en el activo ·del balance y su movi
miento es análogo al &Elñala~o para la 30--.

39, ,PROVISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTEN
CIAS.

Expresión contable de pérdIdas, no realizadas, que se po
nen de manifiesto con motivo del Inventarió de Existencias ~e
cierre de ejercicio.

La cuenta 39- figurará en el balailce minorando las exis
tencias.

Su movimiento es el siguiente,:

Al cierre del ejercicio se cargará, por la dotación efectuada
en el precedente, y se abonará. por la dotación que se 'realice
en el ejercicio que se cierra, con abono y cargo a la cuenta
800 ~Exp}otación. '

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES POR OPERACIONES
DE TRAFICO

Cuentas pers0"!1a1es y efectos comerciales, activos y pasivos
que tienen su origen en el tráficó de la empresa.

40. PROVEEDORES.

400. Proveedores.
402. Proveedores. facturas pendientes de rect.

bfr o de formalizar.
407> Envases a devolver a proveedores.
408.. Anticipos a proveedores.

4.00. Proveedores.

Suministradores de mercancías y de los demás bl,.enes dell
nidos ep el grupo 3 -Ex:jstenclas.

Figurará en el pasivo del balance;

Su movimiento es el siguien'te:

al Se abonará, con cargo a:

a,l Cuentas del subgrupo 6(}-, por la recepción ~a con·
formidad .. de las remesas de los proveedores.

a,) La 407_ por los envases cargados <:'n factu.ra por los
proveedores con facultad de su devolución a éstos.

a) La 402-, por la recepción de las facLm'as pendientes
o por acuerdo con los proveedores. •

b) Se.cargará, con abono a:

b¡) La' 420 -Efectos comerciales a pagar o a las cuentas
del grupo 5_ que correspondan, por la cancelación total o
parcial de las deudas de la empresa con los provee'dores.

~) La 609----, por ..rappels.. qu~ correspondan a la empre
sa, o que le sean concedidos por los proveedores. cuando éstos
abonen en cuenta dichosurappels".

b,} La 74-, par los descuentos, bonificaciones y rebajas
no incluidas en la factura que le concedan a la empresa, por

.pronto pago. sus proveedores, cuando és"tos abonen en cuenta
dichos-descuentos, bonificaciones o rebajas.

b) La 407-. por los envases devueltos a :proveedore~ que
fueron cargados en factura por éstos y recibidos con facultad
de devolución.

402. Proveedores, facturas... pendientes de recibir o de forma
lizar.

Situación transitoria respecto a las relaciones con los pro
veedores. Se produce por haberse recibido mercaderiasu otros
bienes sin su: correspondiente factura, o cuando ésta no resulte
"de conformidad".

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará, por la recepción de las remesas de los pro
veedores, COn cargo a las cuentas del subgrupo 60-.

b} Se carg8rA:

b1) Por la.recepción de las fa,cturas o por acuerdo con los
proveedores, con abono a la cuenta 400-.

b2l En otro caso, con abono a la cuenta 608 -Devoluciones
de compras.

407, Envases ft devolver a proveedores.

Importe de los envases cargados en factura por los pro
veedores, con facultad de su devolución a 'éstos.

Figurará en el activo del balanc-e.
Su movimiento es el sigldiente:

al Se cargará, por el importe de los envases, a la recep·
dón de las mercaderías contenillas en ellos, con abono a la
cuenta 400 --Proveedores.

bl Se abonará:

b,) Con. cargo a la cuenla 40o-·~ por el importe de los eo
vases' devueltos.

b¡¡l Con cargo a la cuenta 607 -Coll1pras de envases, por
los que la empresa dedda reservarse para su uso.

bi) . Con cargo a la cuenta 800 -Explotación, en el caso de
extravío o deterioro de lOe envases.

" NoTA.-Si la empresa operase con embalajos a devolver a. pro
veedores, podrá- optar:

a) Por contabilizarlos en ta 407- con desarrollo en cuen
tas de cuatro cifras.

b) Por abrir la 406 -Embala~s a devolver a proveedores.
Su f'ituaci6n en el balance y su movi¡niento serAne an~Iogos a
los señalados para la 407-.

408. Anticipo" a proveedores.

Entregas a proveedores. normalmente en efectivo, en con
cepto de ~a cuenta" de suministros futuros.

Figurará en el activo nel balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las entregas de efectivo a los proveedo~

res, con abono a las cuentas que correspohdan del grupo 5-.
bl Se abonará., por las remesas de mercaderías u ~ otros

bienes recibidos de proveedoras ~a coI!.formidad,., con cargo,
,generalmente, a las cuentas .del subgt'\.!po 60-."
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41. OTROS ACREEDORES,

410. Acreedores diversos.

Sum~istradores de bienes y servidos que no tienen la con·
dición estricta de proveedore.s.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimi6I.lto es el siguiente:

al Se abonará, por la recepción .a conformidad,. de los
bienes o servicios, con cargo a la cuenta 64-.

b) Se cargará, por la cancelación total o parcial de las
deudas de la empresa con los acreedores, con abono a la 42:0
Efectos comerciales a pagar, o a las cuentas que correspondan
del grupo 5-,

42. EFECTOS COMERC1ALES PASIVOS.

420. Efectos comerCÍal)8 ,3 pagar.

Giros a cargo de la empresa. con origen en operacíones de
tráfico.

Figuraré. en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará cuando la empresa reciba notificación del
libramiento de los efectos, con cargo, generalmente. a las
cuentas 400- 6 410-.

b) Se cargará. por el pago de los efectos al Hegar su ven
cimiento, con abono a las cuentas que correspondan del gru·
po 5-.

iJ. CLIENTES,

430. Clientes.
435. Clientes de dudo:;o cobro.
4J;7. Envases a devolvel' por clientes.
438. Anticipos tie clientes.

430. Clientes.

Compradores de mercaderías y de los demás bien~s defini·
dos en el grupo 3 -Existencias.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente; .

a) Se cargará. con llbono a:

al) La 700 -Venta de mercaderías o de productos terRlina
dos o, en su caso, a otras del grupo 7- por 'las entregas o
,envíos de mercaderías y de los demás bienes.

a) La 43'7-, por los enva&es cargados en factura a lo:;
clientes con facultad de su devolución por'€stos,

bJ Se abonara, con cargo a,

b¡l La 450 -Efedos comerdales a cobrar, -o a las que co
rrespondan, del grupo 5-, por la.. cancelación t.otal o parcial
de las deud¡:ts de los cliente.s. .

b) La 709-, por los «rappels. que correspondan o sean
concedidos a clientes, cuando la empresa abone en cuenta di
chos ~rappels".

bJl La 62-, cuando la empresa aboncen cuenta los descuen
tos. bonificaciones y rebajas no incluidos en factura que se
concedan a los clientes.

b.l La 437-, por 106 enva:;es devueltos por cUentes que fue
ron cargados a éstos en factura y enviados con facultad oe
devolución. '

4:35. Clientes de dudoso ~'obro.

Situaciones previstas en el articulo 17,6, delT. R. 1. S. Con
independencia ¡je lo establecido en este arUculo, la empresa
podrá incluir en esta cuenta los saldo:,;, de los clientes en los
que 'concurran circunstancias que permitan razonablemente 5U

calificación como je dudoso cobro.
...Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de los saldos de dudoso co·
bro, con abono a la cuerita 430 -Clientes.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 17. 6, del
T. R. I. S.', en los 'Casos de suspensiones de pagos, moratorias
oficialmente declaradas u otras situaciones análogas, además
del cargo indicad-o en el párrafo anterior, se abonarA, por el
mismo importe, la cuenta 490 -Provisión para insolvencias (ar·

tículo 17, 6, del T. R L S.), con carg... a la 693 -Dotación a la
·provisión para insolvencias (artículo 17, 6, del T. R. 1. S.l,

Estas normas poct!'án aplicarse también en los supuestos de
clientes de dudo3o cobro no comprendidos en las situaciones
previstas en el referido artículo. En este caso, las cuentas 490- y
693- se sustituirán; respectivamente. por las 491- y 694-.

b) Se ,;tbor:.ará:

b 1) Por las insolvencias firmes. con cargo a la 49~ (o, en su
caso, a la 491-J si éstas. se hubieran dotado; no existiendo dota-o
ción, se cargará a la BaO -Explotación.

b:!l Por el cobro total de los saldos, con cargo a cuentas del
grupo 5-. Además, la datación realizada en su dia a la ,CU8n~

18 490- (6 491-) se cargará por el importe' del saldo cobrado,
con abono a la 793-.

b.l Al cobro parcial, con cargo a cuentas del grupo 5-, en
la parte cobrada, y a la 490-- (ó 491-J por lo que resultara inco
brable. Además, por el importe cobrado se cargará la cuenta
490- (6491·-), Clm abono a la 793-.

437. Envases,ya devolver por clientes.

Importe de los envases cargados en factura a las clientes,
con facultad de su devolución por éstos.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimíento es el siguiente:

a) Se abonara, por el importe de los envases al envio de
las mercaderías contenidas en eUos. cap cargo a la cuenta
~30 _Clientes.

b) Se cargará.

b 1) Con abono a 1~ cuenta 430- a la recepción de los en~

vases devueltos.
bJl Con abono a la 72 -Ventas de embalajes y envases

cuando transcurrido el plazo de devolución. ésta no se hubiera
efectuado.

NOTA -Si la empresa operasE-' con embalajes a devolver por
clientes. podrá optar;

a} POI' contabilízarlos en la 4:37- con desarrollo en cuen
tas ce cuatro cifras

b) Por abrir la 136 -Embalajes a devolver por clientes. Su
situación en el balance y su movimiento son análogos a 1011
sei'ialados para la 4:n--

438 Anticipos de dientes

Entregas de clientes, normalmente en efectivo, en concepto
de «&, cuenta" de suminU\tros futuros.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por las recepciones en efectivo, con cargo
a la cuenta que corresponda del grupo 5-.

b) Se cargará, por las remesas de mercaderías u otros bie.
nes a los clienks, con abonó, generalmente, a la cuenta 700-.

4..1 OTROS DEUDORES.

140 Deudores diversos.
445. Deudores.:le ·dudoso cobro.

440 Deudores diversos.

Compradores de bienes y servidos que no tienen la condI-
ción est.ricta de clientes.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente'.

u) Se cargará, por las entregas de bíenes o por la pres
taciün de serviCIOS, con abono a las cuentas del grupo 7- que
correspondan

bl Se abonará, por la cancelación total o parcial de los
débitos de los deudores, con cargo a la 450 -Efectos comercia·
les a cobrat, o a cuentas del grupo 5, según proceda,

445. Deudores de dudoso cobro.

Situaciones anómalas de los deudores definidos en la cuen
ta 440--.

Su posición en el balance y su movimiento ~on análogos a
los señalados para la cuenta 435-.
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45, EFECTOS COMERCIALES ACTIVOS.
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47, ENTIDADES PUBLICAS.

450. Efectos comerdales a cobrar.
455. Efectos comercia:es impagados.

4.50. Efectos comerciales a' cobrar.

Giros librados por la empresa, con origen en operaciones de
tráfico.

Figurará en,el activo del balance.
Su movimiento es el sigujente~

al Se cargará al libramiento de los efecto.s, con abono a
-las cuentas 430 -Clientes o 44J -Deudorés diversos.

b) Se abonará con c;argo Q:

b,lCuenta& del grupo 5-. por el cobro de 105 efectos al
vencimiento.

b.l Igualmente a cuentas del grupo 5-, por sr neto de ne
gociación cuando aquéllos fueran negociados.

b..) La 62--:-, -por el quebranto de su negociación,
h.) La 455--.-, por los no atendidos al vencimiento que aUe

teriormente no hubieran sido descontados. 't'

455. Efectos comerciales impagados.

Giros no atendidos a su vencimIento.
Figurará en,el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

A) Se cargará con abono a:

al} La 450 -Efectos comerciales a cobrar, por los no des
contados y no atendidos a su vencimiento.

a~} Las cuentas del grupo 5-, por 103 descontados y no
atendidos a su vencimiento.

b} Se abonará:

b t) Por BU cobro o renovación, con cargo a las cuentas del
grupo 5- o a la 4SG--, respectivamente.

b) Por resultar incobrables, con cargo a la cuentaSOO
Explotación.

<fe PERSONAL.

460. Anticipos de remuneraciones.
465. {temuneraciones pendientes de pago.

Saldos con personas que prestan sus servicios a la empresa
y cuyas remuneraciones se contabilizan en la cuenta 61-.

460. Anticipos de remuneraciones.

Entregas a cuenta de remuneraciones fijas, eventuales y de
gastos de viaje a directivos, y. en general, a todos los pro·
ductores de la empresa.

Cualesquiera otros anticipos, asi como los préstamos al per·
Banal se incluirán en el subgrupo 50- o en las cuentas 254
Ó 25S:-, según se trate de .a plazo corto o a plazo medio y
largo.

Figurará en' el activo del balance.
Su movimiento es el sIguiente:

al Se cargará al efectuarse las entregas antes citadas, con
abono a ;uentas del grupo 5-.

bl Se abonarA:

b¡l Por compensación de los "anticipos con las remunera·
ciones o los ga&tos de viaje -devengados, con cargo a la cuen
ta 61-.

bV Por el pago a la empresa d~ los anticipos, con cargo
a cuentas del grupo 5-.

465. Remuneradones pendientes de pago.

Débitos de la empresa al personal por los conceptos citados
en la cuenta 160-.

Figurará en el pasivo del balance.
-Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará, por las remuneraciones devengadas y no
pagadas al final del ejercicio o en otro. momento en que se
efectúe périodificación, con cargo a la cuenta 61-. .

b) Se cargará cuando se paguen las remuneraciones, con
abono a cuentas del grupo 5-.

'470 Hacienda Pública, deudor por diversos con
ceptos.

475. Hacienda Pública. acreedor por conceptos
fiscales.

476. Otras Ent"idades públicas. acreedores.
477. Organismos de la Seguridad Social. acree

dores.

Saldos con el Estado, Diputaciones, 'Ayuntamientos y otras
Entidades públicas, Organismos de la Seguridad Social, Mon
tepíos y Mutualidades, salvo que las relaciones de la em
presa con éstos sean por su condición de clientes o de pro·
veedores.

470. Hacienda Pública. deudor por diversos conceptos.

Subvenciones, compensaciones, desgravaciones, devolucio
nes de impuestos y, en general, cuantas percepciones sean
debidas por la Hacienda Pública.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará cuando sean exIgibles las percepciones d
tadas, con abono, generalmente, a las cuentas 73- y 75---.
Si se tratara de devoluciones de impuestos que hubieran sido
cargados en cuentas de los subgrupos 20- y 21- o en las
23--, 270---, 27~ Y 690- Eerán éstas las abonadas por el
importe de la devoludón, y en caso de las subvenciones en
Capital, io será la HO-.

b) Se abonará al cobro. con cargo a las cuentas de! grupo
5--, que procedan.

475. Hacienda Pública, acreedor por conceptos fiscales.

• Tributos a favor del Estado español, tanto si la empresa es
c~ntriburente como si ~s sustituto del mismo, pendiente,s de
ingreso en el Tesoro, ,

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimlé~toes el siguiente:~

a) Se abonarál

al) Con cargo a la cuentu 63-, cuando la empresa es con
tribuyente.

aJ Con cargo a la 890-, por el Impuesto sobre Sociedades,
y en los individuales por la Cuota de Beneficios del Impuesto
Industrial o la Cuota Proporcional de Rústica. y Pecuaria.

a) Con cargo a cuentas de los grupos 5- 6 6- cuando
la empresa, por ser sustituto del contribuyente está obligada a
retener, declarar e ingresar.

bJ Se' cargará. con abono a cuentas del grupo 5--, cuando
se efectúe_$u ingreso en el Tesoro.

476. Otras Entidades públicas, acreedores.

Tributos a favor de las Diputaciones y Ayuntamientos, tan
to si la empresa es contribuyente como si es sustituto del
mismo, pendientes de ingreso.

Su· .situación en el balance y su movimiento son aná.logos
a los señalados para la cuenta 475-,

477, Organismos de la Seguridad Social. acreedores.

Ingresos pendientes en Organismos de la Seguridad Sodal
como consecuencia. de las prestaciones que éstos realizan.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a} Se abonará, por las cuotas de la Seguridad Social 8;

cargo de la, empresa y por las retenidas por ésta a sus em·
pleados y obreros, con cargo a la cuenta 61 -Gastos de per
sonal.

b) Se cargará al pago de las deudas, con abono a cuentas
der grupo 5-,

48, AJUSTES POR PERIODlFICACION.

480, Pagos anticipados.
4,81. Pagos diferidos.
485. Cobros anticipados.
486. Cobros diferidos.
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•

Regulación de desfasea producidos por no coincidir la fecha
de cierre del ejercicio con la de devengo o exigibilidad de
ciertos derechos u obligaciones. Tienen por objeto contabilizar
en cada ejercido los gastos y productos a él imputables.

480, Pagos anticipados.

Pagos realizados en el eje1'cicio que se cierra por gastos que
corresponden al siguíente.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento e.s como sigue:

. al Se cargara al cierre del ejercicio. con abono a las cuen
tas del grupo 6- que hayan registrado los gastos a imputar
al ejercicio posterior.

bl Se abonará en el siguiente, con cargo a cuentas del gru
po 6-.

48L Pagos diferidos.

Gastos del ejercicio' que se cierra cuyo pago deberá hacerse
en el posterior.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es como sigue:

a.l Se abonárá al cierre del ejercicio con cargo a cuentas
de! grupo 6-. '

bJ Se cargará en el siguiente ejercicio, con abono a cuen
tas del grupo 5- por el pago.

485. Cobros anticipados.

Cohros realizados en el ejercicio que se cierra e imputables
como ingresos al posterior.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es como sigue:

al Se abonará al cierre del ejercicio, con cargo a las cuen
tato del grupo1-que hayan registrado )os ingresos correspon
dientes al posterior.

b) Se cargará en el ejercicio siguiente, con abono a cuen~

tas del grupo 7-.

486. Cobros diferidQ,s.

Ingresos imputables al ejercicio que se cierta. cuyo cobro
se efectuará en el posterior.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es como sigue:

a) Se' cargará en el ejercicio que se cierra, con abono 8
CUCol1tasc del grupo 7-.

bl Se abonará en el siguiente, con cargo a cuentas de~

grupo 5~, por el cobro.

49. PROVISIONES (TRAFICO}.

490. ,Para insolvencir.s ¡'art 17,6. del T. R. L S.).
491. Para' otras insolvencias.

Coberturas de situaciones latentes de insolvencia det clien·
tes y do otros deudores definidos en la cuenta 440--.

490 Para imalveneias (art. 17,6, del T. R. 1. S.l.

Proi:isi6n para dar cumplimiento a lo dete~inado en el
articulo 17, 6, del T. R. 1. S. en relación con saldos de duoo,sl1
cobro, con origen enoperacion'cs de tráfico.

Figurará en el activo del balance,' cúmpensando la cuenta
del diente o deudor dudoso.

Su movimiento queda explicado en la .cuenta 435 -Clientes
de dudoso cobro.

491. , Para otras insolvencias.

Provisión- para deudas de dudoso cobro, con origen en trá.li·
ca, distintas de las señalada en el articulo 17, 6, del T. R. l. S.

Figurará en el activo del balance, compensando la cuúnta
del cliente o deudor dudoso.

Su movimiento queda explicadó en la cuenta 435 -Clifmtes
de dudoso cobro.

GRUPO 5

CUENTAS FINANCIERAS

Acreedores y deudores a plazo corto por operaciones ajenas
al tráfico Y: ~edios líquidos disponibles.

50. PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS DEBlTOS A EM·
PRESAS FUERA DEL GRUPO.

500. Préstamos a pl8Z'l 'corto.
505. Acreedores a plazo corto.

500. Pr~stamos a plazo corto.

Los oLtenidos de Entidades, empresas o particulares, a plaro
inferior a dieciocho meses, incluídos los formalizados mediante
efectos de giro.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará a la formalización del préstamo, por el Im
porte de éste. con cargo a cuentas del subgrupo 57--..
. bl Se cargarál

b1) Por el reintegro total o parcIal al vencimiento, igual
mente con abono a cuentas del subgrupo 57-.

b.J Por la novación, con- abono a la propia 500-, o a las
170- Ó 171-, si la novaciónentra:ñase ampliación de} veno1·
miento.

505. Acreedores a plazo corto.

Deudas de la empresa a plazo inferior a dieciocho meses
con contratistas de obras y suministradores de maquinaria .,
equipos de Inmovilizado.

Figurará en el pasi'tO del balance.
Su movimiento es el siguiente:

al Se, abonará a la r.xepción -a conformidad... de las obru
o suministros, con cargo a cuentas del Grupo 2-.

ol "8 cargará al pago total o parcial de la deuda, con abo
no ti cuentas del.subgrupo 57-.

5L ACREEDORES NO COMERCiALES.

501. Por intereses.
511. Por préstamos amodizados.
512. Por dívidendos actiVOS.

Saldos con origen en el servido financiero (pago de 1ntere
ses v del principal) de las deudas contabilizadas en lo.¡ sub~

grupos 17-- y 50-. .
Deudas con accionistas por dividendos activos.

510, Por intereses.

Intereses de préstamos, a pagar.
Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará al vencimiento, por el líquido, con cargo
a la cuenta 62-.

bl Se cargará al pago, con abono a cuentas del sublru~

po 57--.

511. Por préstamos amortizados,

Principal de los préstamos vencidos pendientes de re~mbolso.

Figurará en-el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará al vencimiento de los prestamos, con cargo
So la cuenta de los ,subgrupos 17- ó 50-- que proceda.

b) Se cargara al reintegro. con abono a cuentas del sub
grupo 57~.

512. Por dividendos activos.

Deudas con aocionistas por dividendos activos, sean deti·
nHivos (j "'a cuenta- de los beneficios del ejercicio.

Figurará en el activo dei balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con <-argo a:

all La 559~ por el dividendo "8 cuenta- que se acuerde.
a2) La 890--, por el dividendo complementario, al aprobarse

la distribución de beneficios. _
~ al) La· 890-, por el dividendo definitivo, no exisUendo nin

guno .8, cuenta~.

niJ Cuentas del subgrupo 11-, de aco!darse el reparto de
reservas expresas de libre disposición. tArt. 107 de la Ley de
S. A.l
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b) Se cargará al pago,' con abono a cuentas del subgru
po 57- o a las de! que corresponda si el clividendo fuera «en
especie~.

,')3. INVEH510NES FINANCIERAS TEMPOHAU:S.

530 Fondos públicos.
531 Otros valores de renta fija.
532 Acciones con cotízación oficial.
534. Préstamos ~ plaz' , corto.
535. Imposiciones a pla7'1 fijo.
539. Del'lemboh;;os pendientes sobre acciones.

IH'.'ersiones realizadas por la empresa para materializar ex
CASoS trdusitorios de tesorería con fines de renta. Sa excluyen
las inversiones que específicamente' corresponde contabilizar en·
el subgrupo 25-.

530. Fondos públicos,

Titulos de renta fija emitidos por el Estado, Diputaciones
y Ayuntamientos nacionales.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

Se cargará a la suscripción o compra de los títulos por el
desembolso -realizado, y se abonará a su enajenaeión o amor
tización por el importe obtenido, con abono y cargo a cuentas
del subgrupo 57-. te

Si excepcionalmente se adquirieran o suscribiesen Fondos·
públicos y otros titulos de renta fija con desembolso aplazado
en parto, se podrá abrir la cuenta 538 -Desembolsos pendien
tes sobre titulas de renta fija, con situación en el balance y
movimiento análogos a los que se señalan para la 539-.

l>loTA.-Cuando existan títulos de la Deuda del Estado Que
constituyan materialización de la previsión para Inversiones
(art. 39, 2. del T. R. l. S.~, la cuenta 5309- se abrirá necesa
riamente. Esta regla se aplicará también en cualesquiera otras
materializaciones autorizadas por la Ley, contabilizándolas en
cuentas de cuatro cifras con la adecuada correlación decimal.

531. Otros valores de renta fija.

Los emitidos por Estadds y Corporaciones extranjeras y por
empresas nacionales y extranjeras.

Su situación en el balance y movimiento son análogos a 105
señalados para la 530-.

532. Acciones con cotización oficiaL

TItulos de renta variable admitidos a cotización en las Bol-
sas de Comercio españolas.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguien te:

al Se cargará a la suscripción o a la compra, por el valor
de emisión o de cotización. En este segundo caso, el· valor de
cotización se incrementará con la parte que pudiera existir
sin desembolsar. Los anteriores cargos se abonarán a cuentas
del; subgrupo57-, por las ·entregas en efectivo; <la parte que
existiera pendiente de desembolso se abonará a la cuenta 539
-Desembolsos pendientes sobre acciones.

b) Se abortará, por el importe de la enajenación, con cargo
a Cuentas del subgmpo 57-. De haber desembolsos pendientes
sobre las acciones que se vendan, l~ cuenta 539- se cargara
por el saldo correspondiente. con abono a la 532-.

534.. Préstamos a plazo corto.

Los concedidos por la empresa a plazo inferior a diecIocho
meses, Incluidos· los formalizadas mediante efectos de giro.

Figurarán en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará a· la formalización del préstamo, por el Im
porte de éste, con abono a cuentas del subgrupo 57-.

b) Se abonará:

b¡) Por el reintegro total o parcial al vencimiento, igual
mente con cargo a cuentas del subgrupo 57-.

ha) Por la novación, con carw; a la propia 534-, o a las
254- Ó 255-, si la nOlación entrañase ampliación del vencl~
miento.

535. Imposiciones n plazo fijo.

Saldos favorables en Bancos e Instituciones de Crédito for
malizados por medio de ..cuenta a plazo~ o ..libretas de ahorro...
con las condiciones que rigen para el sistema bancario.

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

Se cargará a la fommlización. por el importe entregado,
y se abonará a la recuperación o traspaso de los fondos a cuen
tas corrientes bancarias, con abono y cargo a cuenta~ del sub·
grupo 57-.

539. Desembolsos pondíentes sobre acciones.

Deudas de la empresa por la parte no desembolsada de ac+
ciones suscritas o adquiridas.

Figurará en el activo de1 balance, minorando el saldo de la
cuenta 532-

Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará a la suscripdón o adquisición de las ac·
CÍones POy el importe pendiente a desembolsar, con cargo
a la cuenta fl32-.

b) Se cargará, por los .desembolsos que se vayan efectuan.
do, con abono a cucntas del subgrupo 57-, y a la 532- por
los saldos pendientes cuando se enajenaran acciones no desem~

bolsadas totalmente.

:i4 FIANZAS Y DEPOSITOS CONSTITUmOS.

Esta: cuenta comprende Jos conceptos siguientes:

Fianzas: Efecti'lo entregado a plazo inferior a dieciocho me·
ses como garantía. del cumplimiento de una obligación,

Depósitos: Efectivt:enf,regado a plazo inferior a dieciocho
meses, en conce)to de- depósito irregular

La cuenta 54- figurará en el'activo de1 balance.
En cuanto a fianzas, su movimiento e!: el siguiente:

al Se cargará a la constitución. por el efectivo entregado,
con abono a la cuenta 57(}.-.

bl Se abonará:

b¡l A la- cancelación, con cargo a cuentas del subgrupo 57-.
b,) Por incurimhmiento de la obliga.ciór afianzada que de·

ter~ine pérdidas en la fümza, con cargo a la 820 -Resultados
extraordinarios

En cuanto a depósitos. el movimiento de la cuenta 54- es el
siguiente:

·Se cargará u la Cn)lstituóón y se abonará a la cancelación
con abono y cargo, respectivamente. a cuentas del subgru~

po 57-.

~5. OTRAS CUENTAS _NO BANCARIAS.

551. Cuentas corrientes con socios y adminls·
tradores.

555, Partidas pendiflntes de aplicación,
559 Dividendo activo a cuenta.

551. Cuentas corrientes con soCios y administradores.

Cuentas corrientes de efectivo llevadas con socios y R.drnf·
nistradores.

Figurará en el activo del balance la suma de saldos deudo
res. y en el pasivo, la suma de saldos acreedores.

Su movimiento es el siguiente:

Se cargará, por las remesas o entregas, y se abonará por
las recepciones, con abono y cargo, respectivamente, a CUf'ntas
del subgrupo 57-:

555. Partidas pendientes de aplicación.

Remesas de fondos recibidas, cuya causa no resulte. en prin
cipio. identificable, y siempre que no correspondan a opera
ciones que por su naturaleza deban incluirse en otros subgru·
pos. Tales remesas permanecerán registraqas en esta cuenta el
tiempo estrict.amente necesario para aclarar su causa.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento 3S el siguiente:

a) Se abonará, por los ingresos que se produzcan, con Car·
go a cuentas del subgrupo 57-.

b) Se cargará al efectuar la aplicación a la cuenta que l·eEl1
mente corresponda,

•
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este carácter,

559. Dividéndo activo a cuenta.

Recogerá el. importe cuya distribuci~con
se acuerde por el órgano compete,ute,

Figurará en el activo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará al acordarse su distribución, con abono a
la 512 ~Acreedores no comerciales, por dividendos activos.

b} Se abonará, por el importe de su saldo. con cargo
a la 2-90--, al aprobarse la distribución de beneficios.

57. TESORERIA.

570. Caja, pesetas.
572. Bancos e Instituciones de Crédito ele vis

tll, en pesetas.
573. Bancos, e lnstitucione" de- Crédito clc vista,

moneda extl"anj(h'a,
574. Bancos e Instituciones de Crédito, cuen

tas de Ahorro.

570 Caja, pesetas.

Disponibilidades de medios líquidos en caja.
-Figurará en el activo del balance.
Su movi~iento es el siguiente:

Se cargará a la entrada de los medios líquidos, y se abonará
a su saIlda, con auono y cargo a las cuentas que han de servir
de contrapartida, según la. naturaleza de la operación que
provoca el cobro o el pago.

572/574. Bancos e ~nstituciones de Crédito

Saldos a favor .de la empresa, en cuentas corrientes a la
vista y. de ahorro de disponibilidad inmediata, en Bancos e Ins
tiluciones de Crédito, entendiendo por tajes Cajas de Ahorro,
Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito para los saldos situa
dos en España, y Entidades análogas si se trata de' saldos situa~

dos" en el 0xtranjero
Se excluirán de contabilizar en este su'"bgrupo los saldos en

los Bancos e Instituciones citados cuando no sean de disponibi1i~

dad inmediata. Ta,ml::'ién se oxcluirán los saldos de disposición
inmediata si no estuvieran en poder de Bancos o de las
Instituciones refel""idat..

Figurarán en el activo del balance.
Su movimIento 66 el siguiente:

al Se cargarán, por las e'ntregas de efectivo y por las trans·
fel'encias, con abono a la cuenta quelha de servir de contra
partida, según sea la naturaleza de la operación que provoca
el ingrese '

b) Se abonarán, por la disposición total o parcial del saldo,
con cargo a la cuenta que ha de servir de contrapartida, según
sea la natur~leZB. de la operaéión que provoca el pago.

58. AJUSTES POR PERlODlFICACI0N.

580, Intereses a pagar, no vencidos.
585. Intereses pagados por anticipado.

Regulación de desfases producidos por no coincidir la fecha
de cierre del ejercicio con la de devengo ') exigibilidad de inte
reses. Tiene por objeto contabilizar en cada ejercicio los intere~
ses a él imputables.

580, Intereses a pagar, no vencidos,

rn'tereses' de cargo de la empresa, que corresponden al ejer
cicio que se cie:r;¡a y tienen su vencimiento 'en el posterior.

Figutará en.. sr pas!vo del balahc~
Su movimiento es como sigue:

al Se abonará al cierre del ejercicio, con cargo a la cuen·
ta 62 -Gastos finanderos.

b) Se cargará en el siguiente, con abono a la cuenta 510-,
al vencimiento de los intereses.

585. Intereses pagados por anticipado.

Intereses de cargo de la elupresa que, correspondiendo al
ejercicio siguiente, se han satisfecho €o el que. se cierra.

Figurará ~ el activo d~l balance.
Su movimiento es el siguiente:

al Se cargará. al cierre del ejerCICIO, con abono>a la cuen.
ta 62- que haya registrado los intereses pagados.

b) Se abonará en el siguiente, con cargo también a la
cuenta 62-.

59 PROVrSrONES.

590. - Para insolvencias lart. 17,6, del T. R. l. S.L
592. Para depreciadón de ¡n-versiones financie_

ras tempor'aJes.

Coberturas de situaciones latentes de insolvencias de deudo·
res incluidos en el grupo 5--- y de. depreciaciones ciertas de la
Cartera 'de Valores puestas de manIfiesto al cierre del ejercicio.

590. Para Insolvencias (art. 17, 6, del T. R. 1. SJ,

Provisión para dar "cumplimiento a lo determin·ado en el ar.
ticulo 17, 6, del T. n. 1, S. en relación con saldos de dudoso
cobro de deudores, incluidos en el grupo 5-.

Figurara en el activo del balance, compensando la cuenta
del 'deudor dudase.

Su movimiento queda explicado en la cuenta 435 -Clientes
de dudoso cobro.

592. P~ra depreciáción de inversiones financieras temporales.

Provis"ión para hacer frente a depreciaciones ciertas de la
Cartera de Valores que se ponen de manifiesto al cierre del
ejercicio.

Figurará- en el activo del balance, minorando los saldos de
las cuentas 530/532.

Su movimiento es el síguiente:

Al cierre del ejercício se. cargará, por la dotación efectuada
en el precedente, y 5e abonará, por la dotación que se realiza
en 1;1 ejercicio que se cierra, con abono y cargo a la cuenta
830 -Resultados de la Cartera de Valores,

GRUPO 6

COMPRAS Y GASTOS POR NATURALEZA

Aprovisionamientos en mercaderías y demás bienes adquiri
dos por la empresa para revenderlos, bien sea sin alterar su
forma y sustancia, o previo sometimiento a procesos industria~

les de adaptación, transformación o construcción; comprenda
también, clasificados por naturaleza, los demás gastos ~onside

rados como de la explotación.

60. COMPRAS

eoo< Compras de mercaderías.
601. Compras de materias primas.
602 Compras de materias auxiliares.
604. Compra,,; de materiales para consumo 1 re.-

posición.
6d6. Compras cl.e embalajes.
607 'Compras de envases.
608. Devoluciones do. compras.
609. ·.Rappels" por compras.

000/607. Compras de

Aprovisionamientos de la empresa en los bienes q4e se In·
dicaD.

El movimiento de estas cuentas es el siguiente;

al Se cargarán. par el importe de las compras. a· la re
'capción de las remesas de los proveedores, o a su puesta en
camino si las mercaderías y bienes se transportasen por cuenta
de la empresa, con abono a cuentas de los subgrupos 40- y 57-.

bl Se abonarán, por el saldo qUe pre!';enten al ,cierre del
ejercicio,· con cargo a la cuenta, 800 -Explotación.

Nota.-En general. tod~s las cuentas del grupo 6 se abo
nan al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 800 -Explota~

ción¡' por ello, al exponer el juego de las sucesivas del grupo,
só~o se hará refereHcia al cargo. En las' excepciones se citarán
los motivos de abono y'cuentas de contrapartida.

En los asientos en las 600/807 se tendrán en cuenta las s1~

guientes reglas:

Primera.-EI Impuesto de Tráfico de Empresas y de Lujo,
'/, en su taso, los Derechos Arancelarios de Importación y el
Impuesto de Compensación de Gravámene_s, así como los gastos
de las compras, con excepción de 10$ transportes, se cargarán
en la respectiva cuenta de Compras.
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Segunda-Los descuentos, bonificacíones y rebajas en la pro·
pia factura se cor..sideran como menor importe de la comprá;
este crJterío se aplicará también a las rebajas posteriores a la
recepción de la factura, originadas por defectos de calidad, in
cumplimiento de los plazos de entregr u otras causas análogas
a las citadas.

Tercera-.-Los descuentos, bonificaciones y rebajas que le
sean concedidos a la empresa por pronto pago y fuera de fac
tura, se consideran ingresos ftnanderos. cbntabiUzándolos en
la 74 -Ingresos financieros.

Cuarta.-Los descuentos, bonificaciones 1 rebajas no inclui·
dos en las reglas segunda y tercera, y en especial cuando se
basen en haber alcanzado un determinado volumen de pedidos,
figurarán en la ctiénta 609 -«Rappels.. por compras.

Quinta.-La contabilización de los envases cargados en fac
tura por los proveedores, con facultad de su pevolución, queda
exp'uesta en la cuenta "107-.

608. Devoluciones de compras.

Remesas devuelta3· a proveedores, normalmente por Incum·
plimiento de las condiciones del pedido.
, Su movimiento es el siguiente:

a} Se abonará. por el importe de las compras que se de
vuelvan. con cargo a la 402 -Proveedores, facturas pendientes
de rec;ibir o de formalizar.

b) Se cargará con abono a la cuenta 800 -Explotación, por
el saldo al cierre de ejercicio.

609. ..Rappe~s. por compras.

<Ver regla cuarta de las cuentas 600/607.)

Su .movimiento es el siguiente:

a·) Se abonará. por los «rappels.. que correspondan" a la
empresa. o que le sean concedidos por los proveedól'es. con
cargo a cuentas de los subgrupos 40--- y 57-.

b) Se cargará con' abono· a la cuenta. 800 -Explotación, por
el saldo al ci~rre del ejercicio,

61. GASTOS DE PERSONAL.

Comprende los siguientes conceptos:

Sueldos y salarios. Remuneraciones fijas. eventuales y gas
tos de ~iaje a directores Y. en genera], -a todos los productores.
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal cuando
lo toma a su cargo la empresa.

En cuanto a los sueldos y salarios, la cuenta 61- se cargará
por el importe integro de las remuneraciones cuando éstas se_~

devenguen, con abono:

al} A cuentas del subgrupo 57-, por pago en efectivo.
82) A la 73-, por contraprestación de los servicios recibidos

por el personal de la empresa.
81) A la 465--. por los devengados y no pagados.
a;¡) A las 254-, 255-, 460-- Y 534--, por compensación de

deudas pendientes.
as} A cuentas del subgrupo 47-. por las retenciones de tri~

butos y cuotas de la Seguridad Social a cargo de productores.

Transpone del persopall Gastos del traslado del petsonal a
su centro o lugar de trabaio. - -

En cuanto al transporte de personal, la cuenta 61- se car
gará por el importe c;le los gastos. con abono a cuentas de los
subgrupos ·41- ó 57.:......

Seguridad Social a cargo de la empresa: Cuotas de -empre
sa a favor de los Organismos de la Seguridad Social por las
diversas pre§.tacianes que éstos J:ealizan.

En cuanto a la Seguridad Social a cargo de la empresa. la
cuenta 61- se cargará cuando las cuotas sean exigibles, con' abo~
no a la cuenta 477 ~Organismos de la Seguridad Social.

Otros gastos socialesl Gastos. de naturaleza social realizados
en cUf9plimiento de una disposición legal o, voluntariamente.
por la empresa..Se citan a titulo indicativo las dotaciones y
complementos para Cajl\ls de juhilaciones y pensiones: sub
venciones a economatos y comedores; sostenimiento de escuelas
e instituciones de formación profesional; becas para estudio;
primas por. contratos de seguros sobre la vida, accidentes, en
fermedad. etc .• excepto las cuotas de la Seguridad Social.

En cuanto a otros gastos sociales, la cuenta6l- se cargará
por el Importe de 108 mismos, con nbono a cuentas del su.bgru
go 57- Ó 70-, según que se pag~n en efectivo o en mercade
rías..

t!2. GASTOS FINANCIEROS.

Comprende los siguientes conceptos:

Gastos de ampEadón de capital y de formalización, modiri~

cación 'y cancelación de préstamosl

Los necesarios para llevar a efecto estas operaciones:

Se citan, a modo de ejemplo, honorarios de Letrados, Nota
rios y Registradores. Tributos del Estado. Provincia y Munid·
pio, etc.

La cuenfa 62- se cargará. por el importe de los gastos. con
abono a cuentas de los subgrupos.41-, 47- y 57-.

Si la empresa optase por 'considerarlos como gastos de hn~

putación plurianual. su importe se cargará a 'la cuenta 272- Ó

275----. Al cierre de los sucesivos ejercicios se abonarán éstas por
el importe que se amortlce én cada Uno, con cargo a la 687-.

Intereses de pl'éstamos, Intereses de los préstamos pendien
tes de amortizar,

La cuenta 62- se cargará al vencimiento de los intereses, por
el integro de los mismos. con abono: .

al A la 510-. por el líquido.
b} A la 475-, por los tributos retenidos,

Descuentos -sobre ventas por pronto pago; Descuentos, boni
ficaciones y rebajas que conceda, por pronto pago, la empresa
a sus clientes ~uanac no estén incluidos en factura.

La cuenta 62- se .cargará. con abono a las cuentas de los
subgrupos 43-- y 57-, por los descuentos, bonificaciones y re
bajas concedidos.

Otros gastos financieros: 1.I)S de esta naturaleza no incluidos
en los conceptos anteriores,

Se citan a título indicativo, intereses, comisiones y gastos
de descuentos de efectos; comisiones bancarias por cobro de
~efectos y recibos, etc. -

La cuenta 62- se cargará, por el importe de los g!1stos. con
abono a la cuenta de los grupos 4- ó 5- que corresponda.

63. TRIBUTOS.

Los comprendidos en el artic.ulo 26 de la Ley General Tri
butaria, cuando se trata de tributos españoles y la empresa es
contribuyente. En '::! caso de tributos ex~ranieros se incluirán
los de calificación legal análoga.

Se exceptúan un06 y. otros si tienen asiento específico en
otra. cuenta, como sucede con los contabilizados en las 270-,
274-. 600/607, 62- Y en la 890 -Pérdidas l Ganancias. por el
Impuesto sobre Soc-iedadE's. y en los individuales por la Cuota
de Beneficios del Impuesto Industrial o la Cuota. Proporcional
de Rústica y Pecuaria:-.

Se cargará, con abono a cuentas de los subgrupos 47- y 57-•
cU8f1do los tributos sean exigibles.

El importe del Impuesto de Tráfico de Empresas (0, en su
caso, el de Lujo) qu.~ grava las operaciones de venta o sus si
milares de la empresa. se cargará a la. cuenta 63-'-. con abono
a las del subgrupo 57-, cuando dicho Impuesto se ingrese en
el Tesoro.

84, TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTE
RIORES.

Operaciones que. siendo de naturaleza distinta, presentan
de común el hecho de que las rela-ciones que se dan entre la
empresa y terceros a consecuencia de ellas no son las típicas
de cliente-proveedor en su sentido más estricto.

La cuenta 65---- comprende los sIguientes conceptos:

Arrendamientos: Los pagados o devengados por el alquiler
de bienes muebles e irimuebles en uso o a disposición de la
empresa. ,

Reparaciones y conservación: Los d,e soste!Jimiento de los
bienes comprendidos en el grupa. 2-,

SuminJstros: Agua, gas. electricidad y otros servicios o abas
tecimientos análogos.

Cánones: Cantidades fijas y variables que se satisfacen por
el derecho al uso o ti. la concesión del uso de las distintas ma
nifestaciones de la propiedad industrial.

Remuneraciones a agentes mediadores independientes: Can~

tidades fijas y variables que se satisfacen a los agentes media:
dores con estat,uto propio. cómo contraprestación de los ser
vicios que hacen a la empresa.

TrabajoB realizados por otras empresas: Importe de los tra
bajos que. forman'io parte del proceso de producciQn propia, se
encargan a empresas ajenas.
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70e. Devoluciones de ventas.

por clientes, normalmente por estimar
no se ha ajustado a las condiciones del,

•

Primas de Seguros, Cantidades satisfechas en concepto de
pl'imas de seg.uros {excepto las inclufqas en laeuenta. 61-' con
t.ratados por la empresa con Entidades distintas de las de la
Seguridad Social. . -

Los cargos en la cuenta 64- por todos los conceptos acabados
de expresar tienen la caracterlstica .camó!'. de hacerse con abo

-no, normalmente. a la 410 -Acreedores diversos o a cuentas del
subgrupo 57-.

155. TRANSPORTES Y FLETES.

Comprende los ,siguientes conceptos:

Transportes y "etes -de compraBt Los que _afectan a las com
pras incluidas en el subgrupo 6Q-,-, tanto si figuran en factura
'como si se satisfacen de manera independiente.

_La cuenta 65- se cargará por el importe de los gastos, con
abono a cuentas de los subgrupos 4D-:- Ó 57-.

Transport~ y, fietes de ventasl Los que afectan alas ven
fas incluidas en el grupo 7'::-, cuando los transportes y los fletes
son de cargo de 1& empresa.

El juego de cargo es análogo al anterior,
Otros transportes y fletes, Los de cargo de la empresa no

incluidos en los dos precedentes..
El juego de cargo es análogo al de los anterioreS,

NOTA.-Las cantidades que se paguen por transportes }' fle
tes de cuenta de prov~edores y ce clientes se cargarán a las
43ú---::- y 400--, con abono a cuentas de los subgrupos 57- 6 41-,
según proceda.

66 GASTOS DIVERSOS.

Gastos de naturaleza diyersa que no tienen asiento especf·
fico en otras cuentas del grupo 6-.

La cuenta. 66-: comprende los sij:uientes conceptos:

- Material de oficina.
- Co~unicaciones

-- Relacionespúbiicas.
- Publiddad y propagaQda.
- Jurídicos, contenciosos.
- Servicios auxmares.
- Otros gastos.

También se citan, a modo de- ejemplo y como conceptos ln~

c1uldos en la cuenta 66~, los gastos de apertura y ampliación de
mercados, asesoriaS" jurídica y económico; litigios, compras· y
ventas no tipificadas' en otras cuentas,etc:

La cuenta 66- se cargará, por el importe de los gastos, con
abono a cuentas de los subgrupos :40-, 47- 6 57'-.

68. DOTACIONES DEL EJERCLC!O PARA AMORTIZA
CION.

680. Amortización del inmovilizado material.
681 Amortización del inmaviJizado inmaterial.
687. Amortización de gastos.

680/681. Amortizadón de ."

Expresión de la de.preciación anual efectiva sufrida por el
inmovilizad"o, material e inmaterial, por su aplicación al pro
ceso productivo.

Se cargarán. par la datación del ejercicio, con abono a las
cuentas 280-- y: 281-.

687. J\.mortización de gastos.

Cuotll. anual que corresponde por amortizaci6~ de -gastos
diferidos.

Se cargará, por la cuota de amortizaciÓn anual, con abono
a las cuentas del subgrupo 27-.

69, DOTACIONES A LAS PROVISIONES

693. Dotación a la provisión para insolvencias
(articuló 17,6, del T. R. I. S.l.

694.. Dotación a 'la provisióh 'para otras insol~

vendas.

La cuenta 693- comprende la dotación realizada para dar
cumplimiento a lo determinado en el artículo 17, 6,' del T. R. L~.

Se cargará, por la suma de las dotaciones -anuales por este
concepto, con abono a las cuentas 295--, 490- Y 590-.

La·cuenta 694- comprende la dotación realizada en provisión
de posibles insolver.cias que no sean las fijadas en el artfcu~

10 17.6 del T. R. 1. S.
Se cargará, por la suma de las dotaciones anuales por este

concepto, con abono a. la cuenta 491-.

GRUPO 7

VENTAS E INGRESOS POR NATURALEZA

Enajenación de bienes y prestación de servicios que $on ob
jeto del tráfico de la empresa; comprende también, clasificados
por naturaleza, los demás ingresos con'siderados como de la
explotación.

70. VENTAS (O INGRESOS POR PRESTACION DE SER·
VICIOS, POR TRABAJOS REALIZADOS. ETC.l.

700. Ventas de mercaderías o de productos ter
minados.

708. Devoludones de ventas.
709. ..Rappels_ sobre ventas.

700. Ventas de

•Transaceionee>, con salida o entrega de los bienes objet-o del
tráficQ de la empresa, mediante precio.

La cuenta 700- se' adaptará por la.s empresas a las caracte
rísticas de las operaci~mes que realizan, con la denominación
específica que El éstas corresponda (ventas de mercaderías. ven
tas de productos tetminados, ingresos pqr prestación de servi~
cios, etcétera).

Cuando convenga distinguir las ventas según clases de mer·
caderías o de productos terminados, o cuando la empresa obten
ga también ingresos por prestación de servicios no incluidos. en
la cuenta 73- se abrirán las cuentas 700/707 que sean precisas,
siiFper:iuic1o de los desarrollos que se considereD convenientes
mediante cuentas de cuatro cffras.

El movimiento de la cuenta 700- (o, en su caso, de las cuan·
tas 70(/707). es el siguiente:

a) Se alRmará. pOr el importe de las ventas, con cargo a
las de' los subgrupos 4;J..--.: y 57-.

bl Se cargará. con abono a la 800 -Explotación, por el sal·
do al cierre del ejercicio.

NOTA.-En general, todas las cuentas del grupo 7- se cargan
al cierre del ejercicio. con abOno a la cuenta 800 -E!\JlotacióQ:
por· ello. al exponer el juego de las sucesivas del grupo, !>ólo
se hará referencia al abono. En .las excepciones se citarán los
motivos de cargo y cuentas de contrapartida.

En Jos asientos de la cuenta 700- (o, en su caso, de-las cuen·
tas 700/7071, se tendrán presentes las reglas siguientes:

·Primera.-EI Impuesto de Tráfiéo de Empresas (o, en su caso,
el de Lujo). que- grava las operaciones de venta o sus similares,
se abonará a la cuen ta 700- cuando sea repercutido al ·cliente.
Al verificar su ingreso en el Tesoro, se cargará, por el importe
pagado, Tacuenta 63 -Tributos. con abono a las del subgrupo
57~.

Segunda.-Los descuentos, bonificaCiones y rebajas en.1a pro~

oia factura se considerarán como menor importe de la venta.
E;sle criterio se aplicará también a las uebajas hechas después
del envío de la factura, originadas por defeCto de calidad; in~

cumplimiento de los plazos de Entrega u otras causas e.nálogas
a las citadas:

Tercera.-·Los descuentos, bonificaciones y rebajas que con
ceda la empresa por pronto pago y fuera de factura se consi~

deran gastos financieros, contab:Hizándc,se en la 62 --Gastos Ft·
nancieros.

Cuarta.-Los descuentos, bonificaciones y rebajas concedidos.
no incluIdos en las re~las t¡egunda y tercera, y en especial cuan
do se basen en habor alcanzado un determinado volumen de pe
didos, figuraran en la cuenta 709 - ..Rappels» sobre ventas.

Remesas devueltas
éstos que la empresa

, pedido.
Su movimiento es el siguiente:

al Se (;argará por el importe de las ventas devueltas, por
clíentes, con abono a cuentas de los subgrupos 43- y 57-.
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JJriginados por la
otras empresas o
los de transporte,

bl Se abonará, con cargo a la cuenta 800 -Explotación,
por el saldo al cierre del ejercicio.

709. ..Rappels- sobre ventas.

(Ver regla cuarta de la cuenta 700-,)

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por' los ..rappels_ que correspondan o sean
concedidos a los cllentes, con abono a cuentas de los subgru
pos 43- y 57-.

b) Se abonaré.. con cargo a la cuenta 800 -Explotación, por
el saldo al cielTa del ejercicio.

71. VENTAS DE.SUBPRODUCTOS y RESIDUOS.

Las de los bienes indicados cuando tienen la suficiente im
portancia para constituir cuenta independiente de la 700-.

Su movimiento es análogo al señalado. :para la 700-.

72. VENTA"S DE EMBALAJES Y ENVASES.

Las de los biene~ indicados, tanto si se cargan al cliente en
la fáctura de las mercancías o productos que contienen, como
si son veadidos separados. de éstos.

Su rnoviíniento es anAlogo al señalado para la 700-.
La 'contabilización de los envases y embalajes. cargados en

factura a los clientes, oon facunad de su devolución, queda
expuesta en la cuenta 437-.

73. lNGRES9S- ACCESORIOS DE LA EXPLotACION.

Los obtenidos por la empresa distintos de los que constitu
yen 8U actividad o actividades básicas, excluídos Jos que figu
ran en la cuenta 74-.

Comprende lbs siguientes conceptos;

Por prestaci6n ~e servicios al persOnal: Ingresos 1>or servI
cios varios~ tales como economatos, comedores, transportes.
viviendas etc,. facilitados por la empresa a su personal.

Comisionesl Cantidades fijas o variables, percibidas. como
contraprestación a servicios de mediaóón realizadds de manera
accidental. Si la médiación fuera el objeto principal d~ la em
presa., los ingresos por este concepto se registrarán en la cuen-
ta 700--. •

Por prestaCión de servidos diversos: Los
prestaci~ eventual de ciertos .,servicios a'
particulares. Se citan; a modo "Be ejemplo,
reparaciones, asesori~s, bi.fotmes, etc.

Otros Ingresos~ Los, de car.o't.cter accesorio no comprendidos
en 10$ conceptos ant,eriores. En partiCular, se registrarán en
esta cuenta las devoluciones de hñpuestos. Sl\lvo las que 'Co
rresponde contabilizar en cuentas de los subgrupos 20:-, 21
Y 23-, o en las, 270--, 274- SI ·890-.

La cuenta 73-- se abonará por el importe de los ingresos,
con cargo a cuentas de lbs subgrupos 44-'; 47- ó 57-. En el
caso de prestación de servicios al personal, se cargará, cuando
prot;eda, la cuenta 61-.

74. INGRESOS FINANCIEROS

Comprende los siguientes conceptos:

~tas de .las inve'-'siones financieras permanentes y tempo
rales, Dividendos de acdones en cartera e intereses de présta
mos concedidos por la empresa.

La' cuenta 74- se abanará, por el importe de las rentas, COI)
cargo ·a cuentas de los Bubgrupos 55- ó 57-.

Descuentos sobre compras por pronto pago: Destuentos, bo
niftcaciones y rebajas no incluidos en factura. que le concedan'
a la empresa, por pronto pago, sus proveedores.

La cuenta 74- se abonará, con cargo a cuenta de los sub
grupos 40- y 57-. por los descuentos, bOllificaciones y rebajas
obtenidos.

Otros ingresos financieros, Los de esta naturaleza no inclui
dos ~n los dos conceptos anteriores, Se citan,- a. titulo indicati·
vo, los intereses de cuentas bancarias a la vista o de· ahorro,
de imposiciones a plazo. etc.

La cuenta 74- se abonará, con cargo a cuentas del grupo 5-,
por el importe de los ingresos>

75 ·SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION.

Las recibidas directamente ya fondoI:erdido del Estado y
de otras entidades publicas, al objeto, por lo general, de com-

pensar déficit de explotación o asegurar a ést,a una rentabili·.
dad mínima.

Se abonará. por el importe de las subvenciones, con cargo
a cuentas de los subgrupos 44-, 47- Ó 57-, según proceda.

79. PROVISIONES APLICADAS A SU FINALIDAD.

m. Insolvencias fArt 17,6. del T. R. 1. S.) cu~

hiertas con provisiones.
794. Otras insolvencias cubiertas con provi

siones.

Contrapl.trtidas de la aplicación de las provisiones por acon·
tecimiento de los hechos que se consideró provocarian las 'Pér
didas cubiertas c"m aquéllas.

793. Insolvencias (artículo 17,6, del T. R. 1. SJ cubiertas con
provisiones.

Aplícación de la provisión dotada para dar cumplimiento a
lo determinado en el articulo 17,6 del T. R. 1. S., cuando ti·
naUzado el procedimiento' legal de cobro, el deudor resulta
solvente o insolvente en forma totaJ o parciaL

Se abonará. con cargo a las 295-, 490--'Y 590-, por la apli
cación anuaL

Las peculiaridades del juego de esta cuenta se explican en la
435 ~CUentes de dudoso cobto.

794< Otras insolvencias cubiertas con provisiones.

Aplicación de la provisión que fué dotada para hacer frente
a posibles insolvencias, distintas de las señaladas en el artículo
17,6,del T. R 1 S., cuando finalizado el pJ;"Ocedjmiento legal de
cobro. el deudor resultara _solvente o insolveI)te en forma total

. o parcial.
~e abonará, con cargo a'la 491...;... por-la aplicación anulil.
Las peculiarid\des del juego de esta cuenta se explican en

la 435-, .

GRUPO 8

RESULTADOS

Flujos reales originados por la' gestión de la empresa- que
concurren a la determinación de los .resultados del e-jel:cicio; y
la distribución de ésto~.

80 EXPLOTACION.

800. Explotac::iónL

Flujos reales originados por la gestión normal de la empresa.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, con a.bono u'

al) Las cuentas 30138, por las existencias iniciales registra
das en ellas.

~) La cuenta 39~, por ladotadón a la provisión por depre
ciación'de pxistencias del ejercicio que. se cierra.

as) La 407-, por los_envases con facultad de devolución 8
provee-dorés que hayan sufrido det~rioro o extravío.

B.4,} Las cuentas 254-, 255-, 430-. 435---, 440-, 445-,
450---, 451)--,- Y 534-, por las insolvencias firmes de deudores,
cuando no exista dotación a la correspondiente pro1i.islón.

a5) Todas' las cuentas del grupo 6-, con excepción de las
608- y 609-.

- 86) Las 708- y 709-. por' las devoluciones de v~ntas y
..-rappels" sobre ventas, respectivamente.

b) Se abonará. con cargo a:

b¡) Las cuentas 30138, por las existencias finales registrada!
en ellas.

b~) La cuenta 39-, por la dotación a la provisión por de~

preciadón d~ existencias del -é]ercicio anterior,
b.,) Las 608-, ~09-, por las devoluciones de compras y

..rappels.. por compras, respectivamente.
b'l) Todas las cuentas del grupo 7-, con excepción de las

708- y 700-.

82 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

820. Resulta,dos extraordinarios.

Flujos reales originados por la g.estión de la. empresa, ajenos
a. la explotación.
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valor' efectivo de
007-, respectiva~

,
Su movimiento es el siguiente:

al Se cargará. con abono a:

al) Cuentas de los subgrupos 20- y 23-, por las pér*
didas de carácter extraordinario que puedan producire en los
valores en ellas registrados.

a2) La 210-, por pérdida total o parcial de valor en las
concesiones administrativas, cuando dicha pérdida Se amortice
en un salo ejercicio,

a.) Las 212- y 213-, por la depreciación total o parcial
del fondo de comercio y de los derechos de traspaso, respec
tivamente.

ai) has 26- y 54-, por ihcumplimi-ento de las "'obligacio
nes afianzadas.

bJ' Se cargarA.. o se abonará, con abono y cargo, respecti
vamente, a cuentas de los subgrupos 20-, 21- Y 23--, por
los resultados de la enajenación de los bienes en eUas conta
bilizados,

83, RESULTADOS DE LA CAR1EHA DE VALORES,

830. Resultados de la cartora de valores.

Los originados por la. enajenacion de los titulas y derechos
de suscripción que componen la cartera de valores.

Los intereses y dividendos de dicha cartera se registrarán en
la cuenta 74-.

Su movimiento es el siguiente,

al Se cargará, con abono a las 293- y 592-- , por las dota
ciones efectuadas en el ejercicio que se cierTe a la provisión
para dep_~'eciación de inversiones financieras,

b) Se abonará, con cargo a las mismas 293-- y 592.::...... por
las dotaciones efectuadas en el ejercicio anterior a dicha pro
visión.

el Se cargará o se abonará, con abono o cargo a las 250
y 530/532, según que los resultados de la enajenación de titulas
y de derechos de suscripción sean negativos () positivos,

89 -PERDIDAS Y GA NANClAS

890. Pérdidas y ganancias.

Convergencia de las distintas fuentes de resultados y apli
cación de éstos, por su asignación a reservas o previsiones y
por su distribución entre los participes de la empresa.

Su movimlento es el siguiente:

al Se cargará. con abono ft:

al) Las 113/116-, por las dolaciones a reservas. del eier
cicio.

a21 La 130---, por el remanente del ejercicio que se cierra.
a:ll La 475-" por el Impueslo sobre Sociedades. y eñ los

individuales por la Cuota de Beneficios del Impuesto Industrial
o la Cuota Proporcional de Rústica y Pecuaria.

61) La 512-, por el importe del dividendo activo aprobado.
no existiendo ninguno ..a cuenta~.

a,) La 559-, por el dividendo ..a cuenla's acordado con an
terioridad. y la 512-, por el compleme"nIMio.

b) Se abonará, con cargo a:

b¡) La 130 -Remanente si. EJxistiendo éste, la empresH opta
por su aplicación a la 890-,

lJ.!J Las 131/132 -Resultado negativo del ejercido 19...... por
los resultados adversos.

el Se abonará o se cargará. con cargo y abono a las si
guientes. según l¡ue los resultados de estos sean positivos o
negativos.

CI) 800 -Explotación.
C2J 820 -Resultados: extraordinarios.
c,} 830 --Resultados de la Cartera de Valores.

NÜH.-Se podrán abrir las cuentas de Explotación que acon
sejen la actividad o actividades mercanti!N; o indusll'lnles c-jer
cidas, servicios prestados, obras ejecutadas, etc., por la empresa,

GRUPO O

CUENTAS DE ORDEN Y ESPECIALES

Comprende, tal y como indica el titulo. las de orden y las
especiales; estas 'últimas se destinan a contabilizar ciertos he-

chos, situaciones o circunstancias que de suyo no alteran la
expresión contable del patrimonio de la empresa ni modifican
la situación financiera de ia misma.

En este Plan para las Pequeñas y Medianas Empresas se in
cluyen únicamente las t:uentas necesarias para registrar los su
puestos más comunes relativos a valores recibidos o entregados
en gariln Ua, asj como el ..riesgo.. por descuento de efectos co
merciales.

00 VALOflf:-,; HEClBlDOS EN GARANTíA.

000. Valores en garantia, de administradores.
002, Valores en garantia, de contratistas y su·

ministradores.
005. Garantía, de administradores.
007. Garantia, de contratistas y suministrado-

res,

000/002. Valores en garantia

TUulas-valores recibídos como garantía del cumplimiento de
una obligación.

Figurarán en el lado dd activo del balance, bajo la rúbrica
genérica de Cuentas de orden y especiales.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán a l~ constitución, por el
los titulos, ca.. abono ft las cuentas 005- y
mente.

b) Se abonarán, por la cancelación, con cargo a las mismaS
cuentas 005-- y 007-.

De acontecer el incumplimiento de la obligación garanti
zada, se cargarán las cúentas del subgrupo 53- con abono a
la 820 --- Resultado$ extraordinarios.

005/007. Garantia, de

Contrapartida de las OOW002-.
Figurarán en el lado del pasivo del balance, bajo la rúbrica

genérica de Cuentas de orden y espe¡¡lafes.
Su movinuentú es el siguiente,

al Se aJJonarAn a la constitución, por el valor efectivo de
los tHulos, con cargo a las cuentas 000/002-,

bJ Se cargará a la cancelat:i6n, con abono a las mismas euen"
tas OOO!OO~-.

01 VALORES ENTREGADOS EN GAH.ANTIA.

010. Garantia, p-or administración.
011. (iarantia, por contratos de obras, servi·

cios y suministros.
015. Valores en garantia, por administración.
OH>. Valores en garantia, por contratos de

obras.. servidos y suministros.

OlO/O! 1..Garantía. por

Garantías dadas por la empresa y respaldadas por entregas
de valores.

Figurarán en el lado del activo del balance, bajo la rúbrica
genérica de Cuentas de orden y especiales.

Su movimiento es el siguiente:

al Se cargarán a la constitución, por el valor efectivo de
los titulo5 ent.regados, con abono a las cuentas 015- y 016-,
respectivamente.

b) Se abonarán, por la cancelación> con cargo a las mismas
cuenta'> 015- y 016-··-.

De incumplir la em¡,;.¡-esa la obligación que garantizan los
titulos. se cargará la iJ20- , con abono a cuenlas del subgru
po 5.'3--

O]!)/Qj6. Valores en garantía. por

TUulos valo[C',; t'ntregadus como garantía dt'l cumplimÍEnto
do una obligaci'Jn,

Figvntnin en el Indo del pasivo del balance, bajo la ,-úbrica
de Cuentas de orden y especiales.

Su movimiento es el sjguiente;

a} Se abonarán a la constitución. por el valor efectivo de
los títulos entregados, con cargo a -la Ol~ y 011-, respecti
vamente.

bJ Se cargarán a la cancelación, con abono a las mismas
cuentas Ol~ y 011-.



B. O. oel E.-Niím. 2407 octulíre 1974
:.::..:..:--_-----'-'-~'-'-'-----

20356

131 Y 132. Resultados negativos de ejercicios anteriores:

113, Reservas legales.-lmporte de la constituida en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 106 de la Ley de S, k,
...... pt'setas.

Cl Si dentro del ejerclClO se contabilizan plusvalías de eJc
ment.os del activo se indicarán las cuentas a las que han afec
tado, los respectivos importes, y los motivos que se han consi·
derado para llevar a efecto la operación.

VII. En particular. se incluirá en el Anexo la información
que a continuación se indica, referente a las cuentes que se
expresan, s~empre que éstas luzcan en el balance:

Pesetas

A recmbob;;ar
dentro del

térmíno
de 18 meses

pesetas

Pcs..tas

Préstll1110S. DNalle por su naturaleza:

, , .. ,."

igual balance

Año
Año
Total,

170, 171

Préstamos a pJaz" largo y a'
plazo medie, e;n¡)r~-sas fue
ra del grupo

Préstamos a plazo largo y a
plazo medio, emprcsas fue
ra del gn'po, con garnntia
hipotecaria o pignoratícia.

----

02, ,RIESGO POR DESCUENTO DE EFECTOS COMER
CIALES.

020. Erectos descontados pendientes de venci-·
miento.•

025. Riesgo por efectos descontados.

0.20. Efectos descontados pendientes de vencimiento.

Hecoge el nominal de los efectos comerciales descontados en
Bancos o en Instituciones de crédito. pendientes de vencimiento,

Figurará en el. lado del activo del balanC€, bajo lé. rúbrica
genérica de Cuentas de orden y especiales.

Su movimiento es el siguiente;

al Se cargará al descuento de los efectos, por el nominal
de éstos, con abono a la 025-.

b) Se abonará al vencimiento de los mismos, resitlh:n co·
brados o impagados, igualmente por el nominal, con cargo a
la referida 025 -.

025. Riesgo por efectos descontados.

Contrapartida de la 020--..
Figurará en el lada del pasivo del balance, bajo la rúbrica

genérica de Cuentas de orden y especiales.
Su movimiento es el siguiente:

al Se abonará al descuento de los efectos, por el nominal
de éstos, con cargo a la 02fJ.--.

bl Se cargará al vencimiento de los mismos, resulten co
brados o impagados, igualmente por el nominal, con abono a
la referida ~-.

TERCERA PARTE

CUENTAS ANUALES

INSTRUCCIONES PA~A LA REDACCION DEL BALANCE

Pesetas

TotalTotal, igual balance

890 Pérdidas y ganancias.~Aplicación de resultados,

4ÜO, 402, 420. Proveedores:

En el caso de que en alguna de las tres cuentas agrupadas
en esta rúbrica figurasen partidas con vencimiento superior a
dieciocho meses, serán desglosadas, incluyéndolas, tambión bajo
el concepto de Proveedores, entre las deudas a largo y mecho
plazo

Cuentas corri~ntes no bancarias con socios y admi
nistradores

55L Acreedores no comercíales:

o. Cuentas de orden y especinles.-Se incluyen en esta ni
brica pesetas por .Riesgos- descontados.. que se corres
pónden con la cuenta .Efectos descontados pendientes de ven
cimiento.. , comprendida entre las de órden y especiales consig
nadas globalmente en el' activo.

280. AmortJzadón acumulada del inmovilizado material,
Detalle de la amot"tizaci6n acumulada relativa a cada una de
las cuentas del subgrupo 20, y de las respectivas dotaciones del
ejercicio.

281. Amortización acumulada del inmovilizado inmaierial,
"Detalle de la amortización acumulada relativa a cada una de las
cuentas del subgrupo 21, y de las respectivas dotaciones dd
ejercicio.

254, 25S. Préstamos.-Con vencimiento dentro del término
de dieciocho meses, " pesetas.

430. Clientes."-Con vencimiento dentro del término de die-
ciocho meses, ... ., .. ,....... pesetas (del total consignado)" .

450, 455. Efectos comerciales a cobrar.-Con vencimiento su-
perior a dieciocho meses, ,. pesetas.

535, 54, 551. Otras inversiones financieras temporales.-Cuen-
tas corrientes no banéarias con socIos y administradores " .
pesetas.

1: Las cuentas anuales coinprenden; el Balance y su Anexo;
los estados de Explotad.n, de Resultados extraordinarios, de
Resultados de la Cartera de Valores y de Pérdidas y Ganancias.

II. .:rodas los documentos citados se ajustarán a los modelos
incorporados a este Plan para las pequeñas y medianas e!lJ
presas, observandose las normas establecidas con respecto a
los mismos.

III. Cuando en cumplimiento de lo preceptuado en disposi
clones legales de carácter fiscal las empresas vinieran obliga
das a incluir en su balance determinadas cuentas representa
tivas de situaciones especificas, incorporarán al moddo es.ta
blecido las cuentas de cuatro cifras que sean nt;cesarias para
ello.

En este Plan para las pequeñas y medianas empresas se con·
templa únicamente la problemática contable de la previsión
para inversiones, por ser el incentivo fiscal más generalizado
entre tales empresas. No obstante, cuando éstas disfruten de
otros incentivos fiscáles distintos al mencionado (Reserva
para inversiones de exportación, Reserva para viviendali de pro
tecci6n oficial, Apoyo fiscal a la inversi6n, etc<) dehf!rán efec
tuar los asientos necesarios utilizando al efecto las cuentas de
.t:uatro cifras que figuran en el Plan General de Contabilidad.

IV. El mismo criterio se observara en el supuesto de que la
obligación de incluir una determinada cuenta en el balance
venga impuesta por otra disposición legal, aunque no regule
materias fiscales.

V. En el Anexo se comentarán sucintamente el balance y
los documentos complementarios Con objeto de facilitar al má
ximo su correcta interpretación, de rr.odo que permita obtener
una información clara y exacta de la- si tuación económica y
financiera de la empresa y de su desarrollo durante el ejer
cicio.

VI. Necesariamente deberá incluirse en el Anexo la infor·
mación que seguidamente se especifica, de producirse durante
el ejercicio los supuestos a que aquélla se refiere:

A) SI el día del cierre del ejercicio se hallare en curso una
ampliación de capital, se harA constar expresamente, indicando
el número de acciones que se emitirán, su valor nominal, la
prima, si se exigiere, y plazo concedido para la suscripción,

Bl Se incluirá una breve explicadón de las reglas adopta
das -según los criterios expuestos en lo. cuarta parte de este
Plan- para la valoracídn de las diversas partidas del balance,
y en el supuesto de que no fueran las mismas que se aplicaron
en el ejercicio inmediato anterior, se razonarán cumplidamente
los fundamentos de tal modifit8cióD.
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BALANCE

(antes de la aplicación del saldo de Pérdidas y Ganancias}

ACTIVO

• INMOVILiZADO

Material

200 Terrenos y bienes naturales ...
202 Edificios y otras" construccio-

nes " .
203 Maquinaria, instalaciones y

utillaie ....
204 Elementos de tra.nspo~e .
205 Mobiliario y enseres .
208 Otro inmovilizado material .
280 menos amortizacIón acumu'

lada del Inmovilizado ma-
terial .

23 ITlmovillzaciones en curso ...

PASIVO

DEUDAS A PLAZO CORTO

SUBVENCIONES EN CAPITAL

I
Subvenciones concedidas .....

DEUDAS A PLAZOS LARGO
Y MEDIO

I
1 Préstamos .-." " .
! Acreedores .

Proveedores < _ ..

Anticipos de clientes .
Hacicndapüblica y otras En-

tidades pú_plicas. por concep
tos físcales ..... ' ...." ...•..

Organismos de la Seguridad
Socia· ., .

465 Otros acreedores por operacio--

I nes de tráfico ".
Préstamos recibidos ."." .

5U,} ,
555 Acreedores no comercmles

100
i12

477

500
51B,
551,

140

170 Y 171
175 Y 176

113
14

115
U6
130

131 Y 132

i¡--_._------------I CAPlTAL y RESER~AS

Ca,piLal social , ..
Regularización del balance o"

1120. Regularización. Ley 761
1971 .

1121. Reguiarb':ación, Decreto-
ley 12/J973 .........................•.

Reservas legales .
Reservas especiales ..•............
Reservas estawtarias .
R,-,servas volunt.arias .
Remanente .

menos resultados negativos
ejercícios anteriores ' ..

I

1 iOO, 402, 420
438

475 Y 476

,,1

1

,

410, 437,

Titulas con cotizad6n oficial.
menosdesémbolsos pendien-
tes sobre acciones .

Prestamos .
Fianzas y ¡¡¡epósitos constituí-

dos", .
menos Provisióp _por depre

ciación de Inversiones fi
nancieras permanentes ...

menos Provisión para insol-
vencia ...

Gastos amortizables

Financiero

Concesiones administrativas ...
Otros conceptos '...

menos amortización acumu·
lada del Inmovilizado in·
material

Inmaterial

295

250
259

293

210
212 Y 213

281

254 Y 255
26

AJUSTES
POR PERIODlFICACION

RESULTADOS

Pérdidas y Ganancias <benefi-
cios} ,.,., , , .

OPO

I 481, 485, 580 Pagos diferidos e ingresos an
ticipa<fos ....

i
l'

'1I¡
I,\

I,

;w Comerciales (mercaderias)
31 Productos terminados ..
32 Productos semiterminados
33 Subproductos y residuC's
34 Productos y trabajos en curso.
35 Materías primas y auxiliares.
37 Materiales para consumo y re-

posidón
'H! Embalajes y envases
:19 menos Provisiones por de

preciación de existencias.

EXISTENCIAS

270 Y 271 De constítución y de primer es·
tablecímiento

272, 273, 274,} Otros gastos amortizable~
275 y 278

DEUDORF.S

430

40'
450 Y 455
407, 440

460 Y 470

435 Y 445

490 Y 491

Clientes
Anticipos a proveedores ..
Efectos comerciales a cobrar ...

} Otros deudores por operacio-
I nes de tráfico .
Clientes y deudores de dudoso

cobro " _ .
menos Provisiones. para In·
¡¡pIvencia,

CUENTAS FINANCIERAS

530, 531,
531
539

534

532 Títulos con cotización oficial.
Títulos sin cotización oficial.

menos desembolsos pendien~

tes sobre acciones " .
Préstamós a plazo corto ..
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ACTIVO
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PASIVO

•

-----
535·54, 551 Otras inversiones financieras Itemporales ........ ' .................

I592 meD$>s Provisiones para de·
preciación de Inversiones
financieras tempo.rales ....

500 menos Provisiones para ID'
solvencias __ o .....................

559 Dividendo activo 8 cUEl,!lla. o,,,,.

570 Ca1a __ o ...........-.........., .......' .....

¡
572, 573, } Bancos e Instituciones de eré-

Iy 574 dito ..... 'O ................... , ....... , ••••

SITUACIONES I ITRANSITORIAS DE

IFINANCIACION

190 Accionistas. desembolsos pen-
dientes por suscripción de Iacciones . ............ « .••. ,. .• " ... !

AJUSTES
POR PERIODIFICAClON

480. 4B6
} Pagos anticipados e Ingresos

l' 565 diferidos ...•......................... ,.

RESULTADOS

B90 Pérdidas y Ganancias ¡Pérdi-
das} ........................... < .... ', .. -- -- -- --- -- ._-

-- -- -- --- 1=--
O Cuentas de orden y especiales. O Cuentas de orden y especiales.

oo. EXPLOTACION

DEBE HABER
.~._~._----_._-----

W/3B
39

eoo!607
BOB
Bl
62
B2
64

65
66
6B
69
407

25, 43, 44,
45. 53

709

Existencias, saldos iniciales ..
Provisiones por depreciación de

existencias, dotación del ejercido.
Compras .......

menos devoluciones de compras.
Gastos de personal.» ...
Gastos finanderos ,..
Tributos ,
Trabajos, suministros y servicios

exteriores ....
Transportes y fletes
Gastos diversos .<>
Amortizaciones .
Provisiones >.... . .
Envases a devolver -a proveedores

(deteriorados o extraviados) ...
tnsolvencias definitivas, sin dota

ción en la. provisión correspon-
diente . .

«Rappels.. por ventas .
Saldo acreedor "o, .

Total

30138
39

700, 71, 72
708
73

7'
75
79

609

Existencias saldos finales ...... <

Provisiones por depreciación de
existencias, del ejercicio anterior.

Ventas n' .

menos devoluciones de ventas ...
Ingresos ~accesorios de la explota-

ciór .
Ingresos financieros
Subvenciones a la explotación ......
Provisiones aplicadas a su finali-

dad .. .
«Rappels.. por compras .
Saldo deudor. « ,

Total

82. R E S U L T A D O S E X T R A O R D I N A R lOS

--_.- -~--~---~--

20123 Pérdidas producidas en la enajena-
ción de elementos del Inmovili-
zado ;.', .

10. 23 Pérdidas extraordinarias sufridas
por bienes incluidos en el Inmo-
vilizado ..

210. m, 213 Por pdrdidas o depreciaciones.. par
ciales o totales, inmovilizado in-
material .•..••••:: .

20123 Beneficios obtenidos en la. enaje
nación de elementos del In~vi·
Hzado ._. . .

Saldo deudor .. , .
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HABER
--~------------------

26, 54 Por incumplimiento de obligacio~

nes afianzadas , .
Saldo acreedor , , .

Total . Total .m mml_
83. RESULTADOS DE LA CARTERA DE VALORES

250, 5301532 Por los de carácter negativo, en
op~racionesde enajenación ' .

293, 592 Dotaciones en el ejercicio -& las pro-
visiones para. depreciación de in-
versiones financieras ...•..... , .

Saldo a_cree~or , , , ~

Total ,.. «.

DEBE

,
250,' 5301532 Por los '":le carácter pOSitivo. en ope-

raciones de enajenación .
293, 592 Dotaciones' ejercicio' anterior a las

provisiones para depreciación de
inversione¡' financieras .

Saldo deudor .

Total " ..

89. PERDIDAS Y GANANCIAS

HABER

HABER

80
82

83

Expltita.cíón '(saldo deudor)
Resultados extraordinarios (saldo

deudor) : .
Resultados de la Cartera de Valo'
. res (saldo deudor)
Beneficio neto total (saldo acree

dor)

.

80
82

83

Explotación (saldo acreedor) .
Resultados extraordinarios. (saldo
..acreedor) .
Resultado de la. Cartera de Valer

res <saldo acreedor) :.
Pérdida neta total (saldo deudor) ..

Total .< ..
.

CUARTA PARtE

CRITERIOS DE VALORACION
La valoración de las diversas partidas del balance adquiere

relevante i·mportancia en orden a la autenticidad de la infor~

maciqn suministrada por la documentación contable, tanto en
lo. concerniente a la situación patrimonial' de 'la empresa como
al desarrollo de su actividad en cada ejercicio económico.

En consecueNcia;" resulta ineludible- formular los criterios de
valoración básicos que deben aplicarse. siempre con. un razo
nable margen de flexibilidad, para obtener una información"
correcta y homogénea. "

Con carácter general los criterios valorativ08 que se t'nume
mn se inspiran en' los siguientes principios,.

1. Principio del precio de adqulsición.-Como norma. gene-
ral, todos los bienes, sean de activo fijo o c:irculante. figurarán
por,su precio de a_dquisición~ el cual se mantendrá. en balance
salvo auténtica reducción efectiva de su valor, en cuyo caso 'se
adoptará el que resulte de dicha di.miriuc1ón.

Una valoración superior al predo de adquisición sólo puede
admitirse con carácter excepcional. en casos de indubitable
efectivfdad, y siempre que no constituya infracción de normas
de obligado cumplimiento. En tal supuesto, deberá Insertarse
en el Anexo al balanc'3 la procedente explicación, conforme se
indica en el. apartado VI, Cl-, de las .. Instrucciones para la
redacción del balance::..
. 2. Printipl0 de- continuidad.-Adoptado un criterio de va
loración, con arr~gloa las presentés normas, deberá mantenerse
para los ejercicios sucesivos. No obstante. podrá modificarse a
título excepcional, previo estudIo fundame.ntado, haciéndolo
constar en· el· Anexo al balanc€, de acuerdo con el contenido
del apartado VI, B), de las ·..Instnrcciones para la. redacción
del Qalance~.-

3. Principio del devengó.-Para la imputación contable al
correspondiente ejercicio económico de las operaciones realiza
das por la empresa se atenderá gen~raJ¡;nente a la fecha de

·devengo. y no a la de cobro o·pago.
No oostante, las pérdidas, incluso las potenciules, deberán

contabiliZárse tan pronto sean conocidas.
4. ~Princ1pl0 de gestión contlnuada.-Debe considerarse la

gestión de la empresa prácticamente indefinida. En conSi;cuen~

cia, las reglas que se exponen no preten'den determinar el valor

actual del.patrimonio a ef9ctos de su enajenación global o par
cial, ni el importe resultante en caso de liquidación.

Ateniéndose a los principios enumerados. se IndIcan aeguJ·
damente los criterios valoratfvos aplicables a las diversas clasea
de bienes que normalmente integran el patrimonio de la em
presa, clasifícados por razón de su naturaleza intrlÍlseca; y
bien entendido qUe su carácter" es de generalidad, sin abarcar.
por consiguiente, todos los supuestos posibles en la práCtica.

l. INMOVILlZ~DOMATERIAL E INMATERIAL

Al MATER/A"
Los elementos comprendIdos en el inmovilizado material

de,hen valorarse al precio de adquisición, deducidas. en su caso.
las amortizaciones practicadas.

La amortización ha- de establecers..e en función de la vIda
útil de los bienes. atendiendo a la depreciación que normal·
mente sufran por su funcionamiento, uso y dIsfrute. sIn ~r-'

jUicio de considerar, asimismo, la obsolescencia que pudiera
afectarles. '

Constituyen excepción a la regla genera! enunciada ante-
rlonnente:

Regularizaciones de valores legalmente establecidas.
Reducciones efectivas del valor contabilizado.
Plusvalías de indubitable efectividad, en el caso de que la

empresa opte por contabilizarlas.

El precío de adquisición del inmoviliza~o material suminis
trado por terceros incluye, además del importe facturado por
el vendedor, todos los gastos adicionales que se produzcan hasta
su puesta en funcionamiento, que vienen a ihcrementar su
valor: impuestos que graven la adquisición, gastos 'de expla
naCión y derribo, transporte. aduanas. seguros, Instalación,
montaje y otros similares ....

Cuando se trate de elementos de activo fijo fabrIcados o
construidos por la propia empresa se entenderá por precio de
adquisición el que resiJlte según las normas 'usualmente apli
cadas por la misma para la determinación de costes en su pro--
ceso productivo. . .

En general, debe evitarse la incorporación a los elementoS
del inmovilizado material de los intereses devengados por los
capitales recibidos en concepto de préstamo y por" las operacio-
nes de compra con pago aplazado. En ningún caso se cargarAn
tales intereses a la's cuentas representativas de dichos elemen-
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tos de activo desde el momento en que éstos entrén en funcio~
namiento. -

Unicamente se incorporarán al inmovilizado a.quellas parti
das que representen adiciones o sllstHuciom"s de activos l:' las
mejoras que' supongan un aumento del rendimiento o de la
capacidad de los elementos instalados.

En partíeular se--aplicaranlas reglas qUe SB expresan con
respecto a los bienes que ancada caso se indican;

a) Solares sin edificar.-Formarán parte de su precio -los
gastos de acondicionamiento, como cierres. movimiento de
ti.erras, obras de saneamiento y drenaje. así como-los de de
rribo de construcciones cuando· Sea necesario para poder 'efec~

tuar obras de nueva planta: y también los gastos da inspec~

ci6n y levantamiento de planos cuando se ef,ectúen Con ca·
rácter previo a su adquisición.

b) Edificios y otra$ construeciones.-Se incluirán en su
precio, además del terreno y de todas aquellas instalaciones y
elementos que tengan carácter de perma.nencia, los impuestos
y tasas inherentes a, la construcción y los honora-rlos faculta~

tivos de proyecto y direcCión.
el Maquinaria, instalaciones y utillaje.-Su valoración com

prenderá todos los gastos de adquisición, o de fabricación y
construcción, hasta su puesta en condiciones d~ funcionamiento.

-Las herramientas incorporadas a elementos mécánicós se
someterán a las normas va.lorativas y de amoitización aplica-
bles a dichos elementos. •

Con carácter general las herramientas manuales (Cuenta,
2{)33) no incorporadas a las máquinas, cuyo periodo de utiliza
ción se estime no superior al afio deben cargarse a la explota
ción del ejercicio. y si el penodo dJ;l. su utilización puede ser
superior a un año, se reeomienda, por razones de facilidad
operativa, el procedimiento de regularización ~nual, en base
a su recuentO físico. Las adquisiciones se _adeudarán a la
cuenta del im:noyilizado, regularizando al final del ejercicio, en
función del inventario practicado, con baja razonable por de-
mérito. .

Las plantUlasy Jos moldes utilizados con- carácter perma
nente en fabricaciones de serie deben formar parte del activo
fijo, calculé,ndose su depreciación segun' el periodo de vida útil
que se estime.

Los nioldes utilizados para fabricaciones aisladas, por en
cargo, nó deben considerarse como inventariables.

El INMATERIAL

Loagiversos conceptos comprendidos en esta rúbrica figu
rarán .por su precio de adquisición, de modo análogo a lo que
se ha indicado en relación con las inmovilizaciones materia
les.

Con respecto a la 'Propiedad industrial. tratándose de ·pro
cesos de investigación con resultados positivos. la valoración
comprenderá los gastos efectuades con taJ finAlidad directa
mente por la empresa y Jos que provengan de los trabajos y
suministros aportados por otras entidades.

En cuanto al Fondo de comercio y a los Derechos de tras
paso sólo podrán figurar en el activo cuando su valor se ponga
de manifiesto en virtud- ,de una transacción.

Cl INMOVILIZACIONES EN CURSO

Son de aplicación con carácter. general las reglas conteni
das en los apartados Al y Bl antoriores;

il. EXISTENCIAS

Para la valoración de los b,ienes comprendidos en el Grupo
3 se aplicará el precio de adquisición, o el de mercado, si
éste fUese menor.

El precio de adquisición comprenderá el consignado en
factura más todos los gastos adicionales. que se produzcan
hasta que la mercancía se halle en almacén, tales como trans~

portes, aduanas, seguros" etc. Y, tratándose de fabricación pro
pia, se computarán las materias primas, los consumos, la mano
de obra y aquellos gastos que técnicamente corresponda, según
el sistema de costes usualmente aplicado por la empresa.

Se entenderá por precio de mercado el valor de reposición
o de realización, según se trate, respectivamente, de bienes.
adquiridos a terceros o de productos elaborados o preparados
por la propia empresa.

Cuando existan distintos precios de entrada serIa deseable
la identificación de las difer'lmtes partidas por razón de su ad
quisición, a, efectos de asi~narlas valor jnde-pendiente; y, en
su defecto, se adoptar@ con carácter general el sistema de precio
promedio Ponderado.

Los métodos FIFO; UFO u otro análogo son acept~bles como
criterios valorativos y PUe8b::l adoptarse, si la empresa los con
sidera más convenientes para su gestión.

III. VALORES MOBILIARIOS Y PARTICIPACIONES

Los títulos, se&n de renta fija o variables -comprendidos en
los Grupos 2 ó ~, se valorarán por regla general por su precio
de adquisición, constituido por el importe total satisfecho al
vendedor, incluidos, en su caso, los derechos de suscripción,
más los gastos inherentes a la -operación. NO" obstante, hay que
establecer las' siguientes distinciones:

al Tratándose de titulos admitidos a cotizaCión oficial en
Bolsa o Bolsin figurarán en el balance valorados a tipo no
superior a la cotización oficial media ~ en el último triméstre
del ejercicio económico.

b) Tratándose de tttulos no admitidos a cotización eficial
podrán valorarse con arreglo a procedimientos raci-onales ad
mitidos en la práctica, con un criterio de prudencia, pero nunca
por encima de su precio de adquisición.

el En el caso de venta de derechos de suscripción, se dis
minuirá, en la parte que corresponda, el precio de adquisición
de las respectivas acciones.

Dich~ parte se determinará aplicando alguna fórmula valo
rativa de general aceptación, siempre con un criterio de pru·
dencia

Las participaciones en .el capital de otras empresas .;......exc1uÍ
das las accfonos- se valoraran al precio de adquisición, salvo
que se apreciaran circunstancias de suficiente entidad y {lara
constancia que aconsejaran reducir ,dicho importe.

IV. EFECTOS COMERCIALES Y CREDlTOS

LQS efectos en cartera y los créditos de toda clase figurarán
en el balance por su importe nominaL Sin embargo, deberá
reducirse, mediante el adecuado juego de cuentas, en el supues
to de que se produzcan situaciones de insolvencia, total o par
cial, del deudor, qUe de manera cierta se pongan de mani
fiesto.

V. MONEDA EXTRANJERA

Las deudas en moneda extranjera a favor de terceros dE ben
valorarse al tipo de cambio vigente en el mercado e.n el mo
mento en que se -perfeccione el contrato. Esta valoración })er~

IDanecefá invariable mientras no Se modifique la paridad de
la peseta con la moneda extranjera correspondiente. De alte
rarse dicha paridad. el contravalor en pesetas de la deuda se
calculará, al final del ejercicio en que la modificación se haya,
producido, aplicando el nuevo cambio resultante de la miSma.

La:; diferencias qu~ pudieran surgir por razón únicamente
de las variaciones de cotización en el mercado de la divisa· ex
tranjera sólo deberán registrarse cuanao se cancelo.. la deuda.

Se aplicarán la.s mismas normas con respecto a los créditos
contra terceros a cobrar en moneda extranjera.

La moneda extranjera que posea la empresa será valorada
al precio de adquisición, o según la cotización en el mercado.
si de ésta resultare un importe menor.

DECRETO 282:1/1974. de 30 de agosto, por eL que
se desarrolla el articulo 45 de la Ley 3l!1973, de
19 de diciembre, sobre .coste y rendimiento de los
servicios pltbticos.

El articulo cuarenta y cinco de la Ley treinta y uno/mil no
vecientos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, dispone
que a partir de mil novecientos setenta y cuatro se unirá a la
Cuenta General del Estado una Memoria justificativa del coste
y rendimiento de los servicios públicos y un' re3umen de las in
Vf rsiúnes públicas efectivamente. realizadas, localizadas territo
rialmente, y por el Ministerio de Hacienda se acomodará la
Contabilidad del Estado de forma que se facilite el cumplimiento
de los expresados fines.

Promulgado el precepto a que se hace referencia en el párra
fo anterior, la Intervonción General de la Administración del
Estado inició los estudios ~' trabajos cond'Ucentes al mejor cum
plimiento de los nuevos servicios, que se han centrado funda
mentalmente en la delimitación del probiema, establecimiento
del plan general de cuentas y fijación de los conceptos básicos,
habiéndose llegado a la conclusión de que -para poder prestar
con unas gara,ntías mínimas los servicios que la Ley treinta y
uno/mil novecientos "1Jetenta y tlleS establece, es preciso, por
una parte, crear en el citado Centro directivo una unidad admi
nistrativa que asuma las funciones de planificación, ,-dirección,
coordinacián y asesoramiento, deri.vadas de la implantación de
los citados servicios y, de otra. contar con la colaboración de los
órganos de gestión de ~os distintos Departamentos ministeriales
y Organismos_o


